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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

R E A L  D E C R E T O  
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Almería y el Juez de instruc
ción de Jergal, de los cuales resulta: ^

Que en 19 dé Agosto de 1904, el Procurador D. An
drés Magaña García, en nombre de D. Juan Posadas 
Fenoy, dedujo querella ante dicho Juzgado contra Juan 
Espinosa y otros vecinos de Tabernas, éntre ellos el 
Alcalde y Secretario del Ayuntamiento, exponiendo: 
que en distintas fechas y por los precios que constan 
en los documentos que acompañaba su representado, 
adquirió por compra los espartos de la cosecha de 
aquel año que arraigasen en las fincas que en dichos 
documentos se mencionan, pertenecientes, según acre
ditaba con las oportunas escrituras, á sus respectivos 
Vendedores, los cuales, así como sus causantes, han 
venido poseyéndolas quieta y pacíficamente desde su 
adquisición, ostentando sin interrupción ni oposición 
de nadie el carácter de dueños; que en distintos días del 
expresado mes los guardas jurados habían sorpren
dido á varios braceros cogiendo esparto en las diferen
tes fincas á que antes se hace referencia, y no obstante 
las protestas de aquéllos, los esparteros, manifestando 
que iban cumpliendo órdenes del Ayuntamiento y del 
arrendatario de los productos de los montes públicos, 
se llevaron á la fuerza los espartos, que después de pe
sados en una romana transportaron en carros á un al
macén de la ciudad de Almería; y que como estos he
chos acusan la perpetración de los delitos previstos en los artículos 515, 530, 534 y 575 del Código penal, su
plicaba se admitiese la querella, practicando las dili
gencias que en ella proponía y decretando lá detención y prisión de los querellados:

Que incoado el correspondiente sumario, y hallándo
se el Juzgado practicando las oportunas diligencias, el 
Gobernador de Almería, á instancia del Ayuntamiento 
de Tabernas, que en sesión de 25 de Agosto acordó in
teresar de aquella Autoridad suscitara la cuestión de 
competencia, y de acuerdo con lo informado por la Có 
misión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que estando sin deslindar y declarados 
en estado de deslinde por resolución de aquel Gobierno 
de 23 de Octubre de 1889, y posteriormente pOr Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 8 de Julio de 1897, 
todos los terrenos montuosos del término municipal

de Tabernas, que ostentan por su situación legal el ca
rácter de zona dudosa, figuran catalogados bajo el nú
mero 21 en los respectivos planes de aprovechamien
tos, y cuya clasificación en 15 lotes ó zonas viene de
terminada por la Administración y aparece publicada 
en el Bolétín oficial de lá de Julio último, es indudable 
que para la apreciación del hecho criminal que se per
sigue es preciso que previamente se determine por la 
Administración si los terrenos de donde se han extraí
do, supueáta ó realmente; los espartpe son ó no del monte ^Ibíico, cuyos limites corresponde fijar á aqué
lla, pues hasta tanto que esto se haga no puede saberse 
si el aprovechamiento denunciado es lícito ó punible; 
dependiendo dé esta cuestión previa el fallo que en su 
día hayan de dictar los Tribunales; y en que si el es
parto que se supone extraído lo ha sido realmente de 
los terrenos que como de Propios ha venido disfrutan
do el pueblo de Tabernas, según se expresa en el acuer
do dé su Ayuntamiento antes mencionado, declarados 
en estado de deslinde, ínterin éste no se verifique exis
te la cuestión previa á que se refiere el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887. Cita también en 
apoyo de su requerimiento los artículos 11 y 17 del re
glamento de montes de 17 de Mayo de 1865:

Que tramitado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción para conocer de los hechos objeto de la 
querella realizados en fincas que no colindan con mon
te público de Tabernas, inhibiéndose en cuanto á los 
que tuvieron lugar en predios colindantes con dicho 
monte, alegando que con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 11, 17 y 41 del reglamento de 17 de Mayo dé 
1865, á la Administración corresponde mantener la po-.. 
sesión de los montes públicos y hacer su deslinde, no 
pudiendo los particulares que limiten con aquél, désde 
que éste se halle declarado eñ estado de deslinde, reali
zar otros aprovechamientos que los autorizados en di
cho reglamento; y apareciendo que de las fincas á que 
se refiere la querella, cuyos títulos se acompañan, hay ' 
varias que lindan con monte público declarado en esta
do de deslinde, es evidente que para apreciar si la cosa 
que se dice hurtada es ó no ajena hay que determinar 
antes si se encuentra dentro ó fuera de los terrenos co
rrespondientes á los propios de Tabernas, y como para 
ello es preciso llevar á cabo el deslinde, y éste corres
ponde practicarlo á la Administración, es indudable 
que en cuanto á dichas fincas existe la cuestión previa 
alegada por el Gobernador en su requerimiento; y que 
refiriéndose también la querella á fincas que no limi
tan con monte público; no es menos cierto que los he
chos denunciados, como realizados en ellas, correspon
d e n  á la privativa competencia de los Tribunales ordi
narios:Que interpuesta apelación de este auto por el quere
llante respecto á la inhibición acordada por eMuzgado, 
admitida en ambos efectos, y tramitado el incidente, la

Audiencia de Almería revocó la resolución del Juzgado en la parte recurrida, sosteniendo la competencia de la: 
jurisdicción ordinaria para conocer de todos los he
chos objeto de la querella, alegando: que acreditada la 
posesión en que se encuentra há muchos años el quere
llante de los montes en que aparece cogido eh esparto, 
la circunstancia de hallarse éstos declaradas en estado 
de deslinde no es obstáculo para que el conocimiento de 
la causa corresponda á la jurisdicción ordinaria, toda 
vez que tal estado no altera en modo alguno dicha posesión, adquirida por el que la ostenta sin otra limitación 
que la consignada en el reglamento; que confórme al 
espíritu y letra del art. 40 del mismo, la Administración 
no puede en ningún caso resolver sobre el ¡ dominio ó 
posesión de los particulares en aquellos montes en que 
sea dudoso si tales derechos le pertenecen ó no- al Es
tado y demás Corporaciones administrativas; y qqe este 
caso na se halla comprendido en ninguno de los* dos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
pues ni la Administración tiene facultades para- casti
gar el delito de hurto que so persigue en la causa,, ni 
existe cuestión ninguna previa que resolver, toda vez 
que el estado de deslinde eni que se hallan loe montes 
públicos de Tabernas, ni ha. privado al querellante de la posesión en que estaba del terreno»en que el delito 
se supone cometido, ni aun después de efectuado dicho 
deslinde podría la Administración atribuirse* la pro
piedad de esos terrenos sin serle antes reconocida por sentencia firme dictada por los Tribunales ordinarios; 
quedando en todo caso reducida la- cuestión á que el 
querellante demostrara la prejudicial que en su día 
pudieran suscitar los procesados, cuestión qjie habrían 
de resolver los Tribunales encargados de* la justicia 
penal:Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en el requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que;ha seguiste) sus trámites:Visto el art. 17 del reglamento de montes de 17 de 
Mayo de 1865, según* el cual & la Administración co
rresponde; el deslindé! de todos los montes públicos:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibíalos Gobernadores promover conr 
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo» del delito ó falta haya sido reservada 
por la ley á los tune ionarios de la Administración, ó  
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa do 
la cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú  
ordinarios hayan, de pronunciar:

Considerando*:1.° Que la présente contienda de competencia se ha 
suscitado con motivo de la causa instruida en virtud de 
querella interpuesta por D. Juan Posadas Fenoy, sobre 
hurto de espartos realizados en fincas, según el quere^
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liante, de propiedad particular por el arrendatario de 
los’expresados productos, que radican en los montes pú
blicos de Tabernas:

2.° Que según afirma el Gobernador en su oficio de 
requerimiento, todos los terrenos montuosos del térmi
no municipal de Tabernas que ostentan por su situa
ción legal el carácter de zona dudosa se bailan sin des
lindar y declarados en estado de deslinde por Real or
den del Ministerio de Hacienda de 8 de Julio de 1897, 
de la cual aparece una certificación en el expediente 
administrativo:

3.° Que en pste supuesto, y aun para aquellos mon
tes que no lindan con ninguno público pero que se ha
llan enclavados en la zona que ostenta el carácter de 
dudosa, es evidente que existe por resolver una cues
tión previa administrativa, cual es la de determinar si 
los lugares en que se verificaron las cortas pertenecen 
ó no á un monte público, y como á la Administración 
corresponde fijar los límites del mismo, mientras esta 
declaración no se haga no puede saberse si el apro
vechamiento realizado por el arrendatario de los espar
tos de los montes públicos de Tabernas es lícito ó pu
nible, pues depende de que se haya verificado en un 
monte de los de aquella naturaleza ó en una finca de 
propiedad particular:

4.° Que se está, por lo tanto, en uno de los dos ca
sos en que por excepción pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n i o  M o n t e r o  Ríos*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E ^
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Físi
ca y Química del Instituto de Jerez de la Frontera, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Julio Monzón 
y González,actual Catedrático numerario de igual asig
natura del Instituto de Baeza, cesando desde esta fe
cha en el último de los Institutos mencionados, con
forme con lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Ju
lio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Septiembre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D . Julio Monzón y  González.
Licenciado en Ciencias físico químicas.
Catedrático numerario, en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 20 de Marzo de 1905.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, una Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Cabra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y-demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Septiembre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Creada por Real decreto de 20 del actual 
en el Instituto del Cardenal Cisnerós una Cátedra de 1 
Lengua italiana, obligatoria para los alumnos del 
Conservatorio dé Música y Declamación y voluntária  ̂
para los de los demás Centros de enseñanza; visto el 
informe del Comisario Regio de aquel establecimiento,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispbner 
lo siguiente:

1.u La referida clase será obligatoria para los alum- ; 
nos de Canto y Composición, y voluntaria para los 
demás. -

2.° El cursó ó cursos en que el Profesor desarrolle 
su enseñanza podrán simultanearlos dichos alumnos 
de Canto y Composición con los de su carrera, no es
tableciéndose prelación entre unos y otros á condición 
de no poderse matricular en él último año sin acredi
tar previamente haber aprobado los de Italiano que 
se les exija.

3 . '  Los que durante el próximo cursó dé 1905-̂ 906 
hayan de estudiar el último año de Canto y Composi
ción, habrán de examinarse antes de Italiano.

4.° La * clase será alterna y tendrá lugar para las 
alumnas en jd  Conservatorio de Música y Declamación,

y para los alumnos en el Instituto del Cardenal Cis- 
neros.

5.° La matrícula' se’ hará en el citado Instituto, y es
tará abierta hasta el día 10 del próximo mes de Oc
tubre.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Sebastián 28 de Septiembre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO D E  AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una niulta 
de 1.750 pesetas impuesta por -el Gobernador civil de 
Valencia á la Compañía ' de los Caminos de Hierro del 
Norte por retrasos de trenes en el mes de Noviembre 
de 1901, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguien-! 
te dictamen:
< >En sesión ce lebrada el día 13 dé Mayó de 1905 se dio 

cuenta del expediente sobre condonación de una multá 
de 1.750 pesetas impuesta por el Gobernador de Valen
cia á la Cqmpañía de los Caminos de Hierro del Norte 
con motiva de retrasos de trenes en el mes de Noviem
bre de 1901; asunto remitido^á informe de esta Sección 
por decreto marginal de la Dirección general de ‘ Obras 
públicas con fecha 18 de Marzo de 1905.

Al mencionado expediente acompaña el de imposi
ción de la referida multa.

Iniciase éste por una comunicación del Jefe de la se
gunda División de ferrocarriles, dirigida al Gobernador 
civil de Valencia, en la cual se expresa lo que sigue:

De la estadística de retrasos sufridos durante el-mes 
de Noviembre de 1901 por los trenes de la Compañía 
del Norte que circulan por las líneas correspondientes 
á aquella División, resulta que el correo núm. 611', en
tre La Encina y Valencia, llegó á esta última eapital 
veintiocho días retrasado.

Todos los retrasos fueron producidos casi exclusi
vamente, por esperar al tren correo núm. 8 de la línea 
de Madrid á Alicante, yien los díasi 4, 6, 7, 10, 12, 26 y 
28 la espera varió entre cuarenta y dos y sesenta minu
tos, en oposición ú lo que terminantemente tenía orde
nado la Compañía por la División, la cual fijó como 
máximo de espera cuarenta minutos.

Gomo consecuencia de lo dicho, agrega el Jefe de la 
División citada que la Compañía había incurrido siete 
veces en-falta, y cómese motivo prepuso la imposición 
de la multa que se ha dicho, en el grado mínimo que la 
ley en su art. 12 señala, teniendo en cuenta que en el 
trayecto correspondiente á la Compañía del Norte no 
se han aumentado los retrasos, sino que, por el con
trario, se ha procurado ganar el tiempo perdido por 
falta de puntualidad de los trenes de la Compañía de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante.

Oída la Compañía, presentó ésta un escrito pidiendo 
se declarara improcedente la propuesta presentada por 
la División y tratando de demostrar las razones en que 
se fundaba dicha petición.

Puede decirse que éstas se sintetizan en que, según 
la Compañía, la División de ferrocarriles está en un 
•error al suponer que los cuarenta minutos que el tren 
número 611 esperó en la estación de La Encina^ en los 
siete días antes mencionados, á su tren combinado nú
mero 8 de la línea de Madrid á Alicante, deben com
prender el tiempo necesario para, las operaciones in
herentes al servicio de viajeros y á la gran velocidad,
< siendo así que la Compañía entiende que este último 
transbordo debe sumarse á aquellos cuarenta minutos.

Y fundada en esto, hace las demás consideraciones 
que motivaron su contestación á los cargos de la pro
puesta. *

La Comisión provincial de Valencia informa en sen
tido de que procede la imposición de la multa propues
ta, por las razones que pueden verse en el informa que 
obra en el expediente.

El Gobernador civil de la provincia, de conformidad 
asimismo con el anterior informe, decretó dicha impo
sición.
i La Compañía/después « de hecha efectiva la multa, 

elevó por el conducto debido al Ministerio de Agricul
tura y Obras públicas nnalnstanoia» solicitando- la con
donación de aquélla, exponiendo los razonamientos en 
que fundaba su petición, los cuales, en esencia, son la 
reproducción de tos aducidos en el expediente tramita
do en el Gobierno civil dé Valencia con motivo de la 
imposición de la multa de referencia.

El Jefe del Negociado1 de Explotación de ferrocarri
les opina que por equidad procede acceder á la petición 
y condonar la multa.

Funda principalmente su opinión en que, según las 
reglas dictadas por la Dirección general con fecha 6 de 
Diciembre de 1901, rse determinó el plazo de espera en 
cada empalme, y que en su virtud, el tren correo nú
mero 611 debería esperar en lo sucesivo á su combi
nado á razón de diez minutos por cada 100 kilómetros 
de recorrido^del tren que conduce viajeros ó correspon
dencia del punto más distante.

Y como en el caso presente aquel punto es Cádiz, 
que dista 1.100 kilómetros, dando lugar á un plazo de 
una hora cincuenta minutos, parece equitativo aplicar 
esta tolerancia á los retrasos del tren 611, aunque tu
vieran lugar antes del 6 de Diciembre de 1901.

La Sección, después de examinado el asunto, entiende 
que no son admisibles las razones expuestas por la. 
Compañía para justificar las esperas en La Encina del 
tren 611 á su combinado el núm. 8 de la línea de Ma
drid á Alicante por el tiempo que ella dice, y por lo 
tanto, siendo dichas esperas las causas que produjeron 
los retrasos en la llegadá á Valencia del tren núm. 611, 
tampoco resultan estos atrasos jiistificados; como con
secuencia, la multa estuvo bien impuesta.

Ahora bien; para aplicar el criterio de equidad, para 
condonarla, qué expresa el Negociado de Explotación 
de ferrocarriles, fundándose en las disposiciones pos
teriores ála fecha de los retrasos de que se trata, rela
tivas á las esperas de los trenes en los puntos de enla
ce de las líneas, hubiera sido necesario, que apareciese 
detallado en el expediente él retraso con que llegó á la 
estación de empalme el tren esperado; y como falta tal 
requisito, indispensable para juzgar del caso, opina la 
Sección que no se puede aplicar aquel criterio.

En virtud de lo expuesto, acordó consultar á la Su
perioridad la siguiente conclusión:

Que no procede condonar lá multa 1.750 pesetas im
puesta por el Gobernador civil de Valencia á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Norte por retrasos 
de trenes de la línea de Almansa á Valencia, ocurridos 
en Noviembre de 1901».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con él 
preinserto dictamen y con lo propuesta por esa Direc
ción general, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.
, De Real orden lo digo á V: I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Va- 
lladolid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso conque el tren núm. 2 llegó á Me
dina del Campo el día 21 dé Julio de 1904, dicho Cuer
po Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 20de Mayo de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación dé una multa 
de 750 pesetas impuesta á la Compañía délos ferroca
rriles del Norte' por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á causa del retraso con que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 2.de la línea de Madrid á Irún 
el día 21 de Julio de 1904;-asunto remitido á informe 
del Consejo por la Dirección general de Obras públicas 
con fecha 27 de Abril de 1905.

Según la denuncia del Jefa de la primera División ide 
ferrocarriles, el retraso, del ‘ mencionado tren fué de 
cuarenta y dos minutos, excediendo, por lo tanto, á la 
tolerancia queáe corresponde:en veintidós máñutos, y 
como la causa que lo produjo fué poca marcha entre 
Venta de Baños y Medina, y esa causa no la considera
ba justificada, el citado Jefe propuso se multase áda 
Compañía en la cantidad der750 pesetas.

La Compañía pretende estar exenta de responsabili
dad* * fundándose en razones que había ya expuesto en 
oficio anterior, qué no consta en el expediente.

La Comisión} provincial/ considerando que Ha" poca 
marcha de los trenes obedecía á la necesidad ¡ de repa
rar los desperfectos causados en la línea (por el tempo -̂ 
ral de. aguas <dél día 8 de Julio, y , por lo tanto, que no 
existía responsabilidad para la^Cómpañía por los re
trasos, opinó que no procedía multarla.

El Gobernador impuso, sinrembargo, la niulta de 750 
pesetas, cuya condonación solicita la ■Compañía; pero 
al informar su ? instancia,: dicha Autoridad dice» que 
habiendo sido propuesta por la División la multa de 
750 pesetas, atendiendo no sólo á la falta correspon
diente al retrasé'propiamente* dicho* sino tanÉbién á la 
de incumplimiento por parte de la  ¡ Compañía s de la 
orden dé la División, em virtudde la cual deMa résta- 
blecerse la circulación reglamentaria á partir deb día 
20 de Julio) y debiendo ser esta última falta castigada 
más bien con un correctivo disciplinario impuesto» por 
la Superioridad que no con una multa,; le ; parecía que 
podía rebajarsedado750 pesetas á 500.
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El Negociado opina que la falta ha existido y debe 
penarse, pero que puede reducirse la multa á 500 pe
setas, de acuerdo con lo propuesto por el Gobernador,

Del contenido de este expediente y de lo consignado 
con más detalles en otros de igual clase que también 
informa la Sección, y que se refieren á idénticas faltas 
cometidas por la Compañía en la misma línea y trozo, 
se deduce que por defectos de construcción en la se
gunda vía, y no por averías causadas por una manga 
de agua, la División señaló un plazo, de acuerdo con la 
Compañía, para que los defectos se corrigieran, dispo
niendo que en tanto no se realizaba esto marchasen los 
trenes con precauciones en el trayecto Venta de Baños 
á Medina.

Que no habiendo desaparecido los defectos en el 
plazo convenido, dispuso la División que los trenes 
volvieran á circular por la vía única, á fin de que ha
ciéndolo con la velocidad reglamentaria y la seguridad 
indispensable se evitaran los retrasos.

Que la Compañía desobedeció esta orden y continuó 
el servicio por la segunda vía, repitiéndose, por lo 
tanto, los retrasos como consecuencia de las precau
ciones que en esa segunda vía era preciso guardar á 
causa de su mal estado.

Existen, pues, aquí, á más de la falta que supone e 
retraso propiamente dicho ó considerado en absoluto, 
las circunstancias agravantes de no haberse arreglado 
la segunda vía en el plazo concertado y de haberse des
obedecido la orden de la División, cuyo fin era que 
desapareciese una anormalidad que perjudicaba el ser
vicio.

Y como ni una ni otra circunstancia se justifican en 
las involucradas explicaciones de la Compañía, ambas 
debieron tenerse en cuenta por la División al determi
nar la cuantía de la multa, y ningún dato se aporta 
ahora que atenúe las responsabilidades de la Compa
ñía, no hay razón alguna, á juicio de la Sección, para 
qué la multa se rebaje; acordando en virtud de ello con
sultar á la Superioridad:

Que no está justificado condonar la multa de 750 pe
setas impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte por el Gobernador de la provincia de Valladolid 
á causa del retraso con que llegó á Medina del Campo 
el tren núm. 2, de la línea Madrid Irún, el día 21 de 
Julio de 1904»;

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 1.750 pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de Valencia á la Compañía del ferrocarril Central de 
Aragón por retrasos de trenes en Noviembre de 1902, 
dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión celebrada el día 13 de Mayo de 1905 se 
dio cuenta del expediente sobre condonación de una 
multa de 1.750 pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de Valencia á la Compañía del ferrocarril Central 
de Aragón por retrasos de trenes ocurridos en el mes 
de Noviembre de 1902; asunto remitido á informe del 
Consejo por decreto marginal de la Dirección general 
de Obras públicas de 18 de Marzo de 1905.

El Ingeniero Jefe de la segunda División de ferroca
rriles, con fecha 31 de Diciembre de 1902, puso en co
nocimiento del Gobernador civil de Valencia los hechos 
siguientes:

El tren correo descendente núm. 5 de la línea de 
Calatayud á El Grao de Valencia, correspondiente al 
día 9 de Noviembre de 1902, llegó á Valencia con cua
renta minutos de retraso, debido principalmente á ha
ber esperado durante ese plazo en Sagunto á un tren 
especial de mercancías cuya marcha fué por completo 
anómala, y el día 26 llegó con sesenta y siete minutos 
de retraso, de los que cincuenta y dos minutos corres
pondieron á la sección de Teruel á Valencia, y fueron 
debidos á maniobras y á perturbación en la marcha de 
la locomotora por falta de cuidado ó aptitud del perso
nal, llegando á ser necesaria la sustitución déla misma.

El tren mixto núm. 1, de Teruel á Valencia, llegó re
trasado sobre la tolerancia los días 16, 17 y 30, los dos 
primeros por causa justificada, pues fué debida á los 
destrozos originados en la vía por un temporal de 
aguas; mientras que el día 30 el retraso fué de dos horas 
veinticuatro minutos por haber retrasado el tren su 
salida de la estación de Teruel en sesenta y cuatro mi
nutos para esperar al tren núm. 6, habiendo esperado 
más de tres horas en Barracas el cruce con el núm. 8,

detenciones completamente abusivas y que prueban un 
desorden completo eu el servicio.

El tren mixto nüm. 7 de Jérica á Valencia llegó re
trasado en más de lo que el reglamento tolera, los días 
6, 9, 11, 16, 17, 18, 21, 28, 29 y 30.

De dichos retrasos están justificados los de los días 
16 y 17 por ser debidos á las cortaduras de la vía por 
causa del temporal de aguas, siendo penables los res
tantes. El día 6 el retraso fué de setenta y ocho minu
tos, á saber: treinta minutos por maniobras y el resto 
por inutilización de la locomotora, que reunía malas 
condiciones; el del día 9 llegó á treinta y dos minutos 
por maniobras; el del día 11 llegó á cuarenta por manio
bras, espera de un tren retrasado indebidamente y ave
ría en la locomotora; el día 18, á cuarenta y tres minu
tos por maniobras; el día 21, cuarenta y un minutos 
por haber perdido cincuenta minutos en Sagunto por 
cambio de locomotora; el día 28, cuarenta y un minu
tos, y el 29, cuarenta y seis minutos, ambos por ma
niobras y por esperar al tren núm. 6, y el día 30, á cau
sa del choque ocurrido entre dos trenes especiales de 
mercancías en Segorbe, accidentes imputables á la 
Compañía.

En resumen: resultaron penables dos retrasos del 
tren núm. 5, uno del tren núm. 1 y ocho del núm. 7, 
por los cuales el Jefe de la División propuso al Gober
nador de Valencia impusiera una multa de 2.750 pese
tas, á razón de 250 por cada retraso, á la Compañía del 
ferrocarril Central de Aragón.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial resolvió en 31 de 
Agosto de 1903 imponer una multa de 1.750 pesetas en 
lugar de la propuesta en un principio por el Jefe de la 
División.

Esta reducción de la cuantía de la multa fué motiva
da porque á consecuencia de las razones expuestas por 
la Compañía en su descargo, remitió el Gobernador al 
Jefe de la División la’eontestación de aquélla por si en
contraba méritos para modificar su propuesta antes de 
pasar el expediente á informe de la Comisión provin
cial, y dicho Ingeniero Jefe manifestó que no podía 
modificar su criterio, á pesar de las razones que la 
Compañía exponía, por no considerarlas suficientes á 
justificar los retrasos, probándolo detalladamente; y 
respecto del tren núm. 5, copiando el parte del Inge
niero mecánico en la relación mensual de accidentes 
sufridos por el material, én la que aparece lo que á 
este tren se refiere respecto á la avería de su máquina.

Rebatió asimismo lo que se relaciona con el tren nú
mero 1, que la Compapía opina debe ser considerado 
como de mercancías, y para contestar á sus argumen
tos copió la prescripción 1.a de la orden de la Dirección 
general de Obras públicas aprobando los itinerarios vi
gentes; y si bien hizo notar respecto á los retrasos del 
tren mixto núm. 7 que nada había dicho la Compañía 
que exigiera réplica por parte de la División, opinó 
que en atención á la naturaleza de este tren núm. 7 y 
servicio local que presta, podía reducirse la cuantía de 
la pena, computando como una sola falta cada dos re- 
retrasos, con lo que quedarían reducidos aquéllos á 
cuatro, que agregados á los tres correspondientes á los 
trenes 5 y 1, formarían siete, reduciéndose proporcio
nalmente la [importancia de la multa á 1.750 pesetas, 
en vez de las 2.750 propuestas.

Pasado el asunto á informe de la Comisión provin
cial, ésta encontró procedente la rebaja de la multa, y 
así lo manifestó al devolver el expediente. ¡En vista de 
cuanto queda expuesto, el Gobernador de Valencia im
puso á la Compañía la referida multa de 1.750 pesetas, 
con fecha 31 de Agosto de 1903, comunicándoselo así 
en 20 de Septiembre, y con esta misma fecha lo puso 
en conocimiento de la Dirección general de Obras pú
blicas.

A pesar de haberse publicado en el Boletín oficial de 
la provincia del día 8 de Octubre de 1903 la resolución 
del Gobernador, no pidió la Compañía dentro del pla
zo legal la condonación de la multa, por cuya razón se 
puso en su conocimiento, en 13 de Abril de 1904, que 
siendo firme la resolución del Gobernador y no proce- 
cediendo la revisión de dicha resolución, solicitada por 
la Compañía en 14 de Octubre siguiente, se le concedía 
un plazo de diez días para hacer efectiva la multa; ad- 
virtióndola que de no hacerlo así se le aplicaría lo dis
puesto en el art. 137 de la ley Provincial, según lo que 
dispone la Real orden de 9 de Septiembre de 1901.

Con fecha 25 de Abril de 1904 acude la Compañía al 
Excmo. Sr. Ministro de Obras públicas en instancia 
en la que repite cuanto expuso en el curso del expe
diente, y trata de probar que aunque haya transcurri
do tanto tiempo desde que se le comunicó la imposición 
de la multa, se halla dentro del plazo legal para solici
tar su condonación, porque al notificársele la resolu
ción del Gobernador civil de 31 de Agosto no se le in

dicó en la comunicación el recurso que podía entablar 
la Compañía, y que esta omisión constituid vic*° nu* 
lidad de la notificación, por resultar en su virtud mal 
hecha legalmente; no procediendo, en su coas, *cuencia, 
dar por notificada la Compañía hasta que, según' incon
trovertible doctrina procesal,’se quiera dar por a<%.Ifica- 
da; no habiendo en el resto de la instancia ninguna ra~ 
zón que sea admisible para poder acceder ala condesad* 
ción solicitada.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles, en? laf 
Nota, dice:

« Que examinada la instancia presentada por lát 
Compañía del ferrocarril Central de Aragón, en soli
citud de que le sea condonada la multa de 1.750 pese
tas que le fué impuesta por el Gobernador de Valencia: 
como correctivo á los retrasos sufridos por los trenes 
de viajeros de la línea de Calatayud á Valencia durante 
el mes de Noviembre de 1902;

»Vistocl expediente instruido sobre estas faltas, con 
arreglo á lo que determinan los artículos 166 y 167 del 
reglamento de policía de ferrocarriles:

>Resultando que con fecha 20 de Septiembre de* 1903 
se dictó una providencia por dicho Gobernador impo
niendo á la citada Compañía una multa de 1.750 pese
tas por los retrasos mencionados, y que esta resolución 
fué publicada en el boletín oficial de la provincia/de 
Valencia el día 8 de Octubre del mismo año, y comu
nicada á la Compañía interesada, cuya comunicación 
la recibió el 3 de Octubre de 1903, según ha declarado 
la misma en una comunicación que va unida al expe
diente:

»Resultando que la Compañía no presentó la instan
cia solicitando la condonación de la multa hasta el día 
25 de Abril de 1904, dejando transcurrir con gran ex
ceso el plazo de diez días que marca la Real orden de 9¡ 
de Agosto de 1901 para emplear este recurso guber
nativo:

»Considerando que con arreglo al art. 4.° de dicha 
Real orden ha debido hacerse efectiva la multa por no 
haber sido utilizado por la Empresa el plazo hábil para 
recurrir ante el Ministerio;

»E1 Negociado opina que procede no sea admitido el 
recurso gubernativo interpuesto por la Compañía, res
pectivo á la providencia del Gobernador de Valencia 
imponiéndole una multa de 1.750 pesetas por los re
trasos de los trenes en Noviembre de 1902, y que sea 
confirmada dicha multa».

Como consecuencia de todo lo expuesto, la Sección 
encuentra fundada la multa impuesta á la Compañía, 
como correctivo á los retrasos sufridos por los trenes 
de viajeros de la línea de Calatayud á Valencia, por el- 
Gobernador de Valencia; y de conformidad con la opi
nión del Negociado, razonada en su Nota, opina igual
mente que no procede admitir el recurso gubernativo 
interpuesto por la Compañía después de haber dejado 
pasar con exceso el plazo legal señalado en las disposi
ciones vigentes.

Y en su vista, acordó consultar á la Superioridad:
Que no procede la condonación de la multa de 1.750

pesetas impuesta por el Gobernador civil de Valencia 
á la Compañía del ferrocarril Central de Aragón por 
retrasos de trenes en el mes Noviembre de 1902».

Y conformándose S. M. el Rky (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen y con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido- resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1905,

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría*
Se halla vacante en el Instituto de Cabra una Cátedra de 

Matemáticas, dotada con. el sueldo de 3.090! pesetas, anuales, 
la cual ha de proveerse por traslación, confojune á lo dispues
to en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1ÍJ03 y 31 de Julio 
último y Real orden deísta fecha. Los Catedráticos numera
rios de Instituto que deseen ser trasladiad os á la misma po
dran solicitarla en el plazo improrrogabl e de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun ció en la G a c e t a  d e  
Ma d b id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el titulo científico que exige la vacante 
y  el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de sepvicios, á esta Subsecretaría, por conducto y  
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales délas 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego s\n más aviso que el presente.

Madrid 26 de Septiembre de 1905.i=El Subsecretario, Xo»
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
( C o n t i n u a c i ó n .

E s t a d o  n ú m .  3 .

Estado demostrativo de las pensiones de viudedad acordadas por esta Junta Central en el periodo que comprende esta Memoria, con expresión de las interesadas, sus causantes,
tiempo de servicios de éstos, clasificación que hubiera correspondido, pensión concedida y Sr. Ponente que dictaminó.

NOMBRES DE LAS INTERESADAS ÚLTIMA ESCUELA SERVIDA
PROVINCIAS

Situación dél causante 

á

TIEMPO DE SERVICIO
DEL CAUSANTE

Clasificación
del

causante.

Pensión

concedida. PONENTES
Y SUS CAUSANTE» POU Et, CAUSANTE su fallecimiento.

Años. Meses. Días; Pesetae. Pesetas.

Doña Tomasa Estrada y Lezama, viuda de
D. Justo Ibáñez de Méndez.........

Leandra Alonso y Armentia, viuda de
D. Pedro Yiana y Murguialday---- -

Pilar Gómez y Miñano, viuda de Don
Inocencio Sáez y Están i lio ...............

María Salazar y Guinea, viuda de Don
Marcelo Pérez y Ortiz (2),................

Segunda Sáenz Cortázar y Beltrán de 
Salazar, viuda de D. Francisco Fa
riñas. ...........................................

Barambm. Alava.................... Jubilado.. . . . . . . . 41 8 17

19

600

250

300

405

216 

525 

; 1.400 

920 

980

400 

166‘66 

200 

135

144

350

933‘32

613‘33

653‘32

♦

: Sr. Cortés. 

Idem.

Idem.

Idein.

Idem.

Sr. Vergara. 

Idem.

; Idem.

Idem.

Ondátegui................................. Idem.................... Idem........... .. 21 6

Hueto-Abajo... . . . . . . . . . . . . . . Idem....... ............ Idem, . , . . . . . . . ; . ; 36

25

3

Leza... . . . . . . ......................... Idem.................... Activo.................. 2

10
11

14

6Manzanos......... . Idem Jubilado. . . . . . . .  1 38

25

35

36 

36

Consuelo Pastor Mayáns, viuda de Don 
Ismael Serrano Juan........................ Monóvar................................... Alicante. . . . . . . . . Activo servicio... 15

Cristina Limiñan a Sauz, viuda de Don
José Alemany Ramón.......................

María Remedios I-Iuesma Galán, viuda 
de D. José María Fernández Castelló.

Alicante................................... Idem ............. Jubilado........... 2

Muchamiel................................. Idem .................... Idem... . . . . . . . v. , 6

8

U

Antonia María Yerdú y Verdú, viuda
de D. José Domenecli y Tomás.........

Concepción Fopiano Ramos, viuda de 
D. Sebastián Ruiz Cárceles...............

Villena...................... ................ Idem. . . . . . . . . . .  i Activo servicio... 21
Secretario de la Junta provin

cial de Instrucción pública..

Alfafara. .................f................

Tdcrn....... .......... i Idem.................... 33 4 : 21 1.452‘50 968‘33 

125

Idem.
Encarnación García Crespo, viuda de

D. Juan Navarro Poveda (3).............
Marcela Hernández ViJlar, viuda de 

D. Yicente Júster Rives...................

Idem... i . • ..... 28

22

24

11

9
3

; Idem. 

Idem.Almería......... .......................... A1 rnerífl ídem .. i . . . . . .  .

U
5 1.025

312‘50

560

210

280

240
y

683f32

104‘16
Sabina Fernández Hidalgo, viuda de 

D. Emilio Muñoz (4 )........................ El Fresno.................. ................ Avila................ 23

10

16
2

¡ Sr. Alvarez Marino* 

: Idem.

, Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Sr. Vilaverde.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

María Payán Marcos, viuda ̂ de D. Pe
dro Espinosa Sánchez.............. ......... Velayos........................... Idem............. . Idem ......... . ■ 40

29

30

3 373‘32

140

'isñm
160

Alejandra García Pozas, viuda de Don 
Ricardo Arenas ............................... Palacio-Rubio.................... Idem . . . .  .......... c Idem............. . . 8

6
Inocencia Gutiérrez Alférez, viuda de

D. Alejandro Juárez..........................
María Plaza Martín, viuda de D. Ro

drigo Muñoz......................................

Zarpandil.................. ................ Idem ..................... Idem .....................

Gimialcón........................... Idem.................... Idem. . . . . . . . . . . . 27 5 23
y

Clara Muñoz García, viuda de Don
Juan Pérez de las Yacas (5)..............

Basilia Muñoz, viuda de D. Luis Sán
chez Capilla.......................................

Margarita Coll Sintes, viuda de Don 
Guillermo Coll................ ..................

La Nava de Mérida............... Badajoz................. Idem....... . 7 £

Aljucén...................................... íd e m  * ....................... Idem ..................... 22 10

6

6

2

184 

612‘50 

412‘50 

412‘50 

1.700 

500 

540 

175 

690 

612‘50 

560 

150 

125 

560 

337*50 

225 

225 

600 

770 . 

‘ 880 

280 

525 

1.140 

1.600 

1.600 

920 

500

122‘66 

408‘32 

275 

137" 50 

1.133‘32 

333‘32 

360 

116‘66 

460 

408‘33

Mahón................................ Baleares. . . . . . . . . Idem ............. ; . 31

20

20

54

38

Antonia Sastre May olí, viuda de Don 
Amador Torréns............................... Fornalutx.................................. Idem .................... Idem........... ......... 28

21

13

9

22

19
%

Queralt Pajerol, viuda de D. José Ca
banas (6).................................... . Bagá........................................... B a r c e lo n a .. Idem . .. 3

Rosa Batalla y Montserrat, viuda de 
D. José Pinol...................................... Barcelona. ............................... Idem ............. . Idem .................... 4

Antonia Guardiola y Rouresa, viuda 
de D. Joaquín Fontanet y Salas. . . .  

Dolores Bros Sabater, viuda de D. Sal
vador Baqué........... ..........................

Carmen Sellés Floré, viuda de D. An
gel Pedrol Bargalíó...........................

Teresa Canal Solé, viuda de D. Jaime 
Yilajusana.........................................

San Martín de Sardañola......... Idem..................... Idem........... . 1

Vallbona ...................... Idem .................... Idem......... .......... 38 9

6
Idem.

Idem.Santa Cecilia de Montserrat... Idem . . . . . . . . . . . . ídem .................... 34

Calella.............. ............ Idem .•• •• •• •• • . Idem . 26

33

36

6 Idem.

Idem.

Sr. Cortés*

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

1 Idem.

Sr. Alvarez Marino* 

Idem.

Idem.

' Idem.

Sabina Tarrida Sabater, viuda de Don 
Ignacio Maciá Canal.......................... San Pedro de Riudevitlles....... Idem .................... Idem/. 3

9

25

23

24 

5
Q

Angela Güemes y Cantabrana, viuda 
de D. Juan Cortázar y Cortázar (7).. 

Rafaela Mártínez y Peagano, viuda de 
D. Esteban Gabanes y Monasterio... 

Eduarda Ruiz y Ortiz, viuda de D. Bo
nifacio Ruiz y Gómez.................. . .

Santa María de Ruarredondo .. Burgos................. Jubilado.. . . . . . . . 1

Villafría.. . . . ............................ Idem .................... 26 7 100 

83‘33 

373‘33 

225 

150 

150 

400 

256‘66 

586‘66 

186‘66 

350 

760 

1.066‘66 

1.066‘66 

613‘32 

166‘66

San Martín de Don ................... Idem ..................... Activo.. . . . . . . . . . 22 

38 

21 ■ 

23 

28 

41 

30 

&  

30
36

35 

38

37

36 

40

9

7
Gabriela Simón y García, viuda de Don 

Juan Rojo y Alonso........................... Royuelo..................................... Idem .................. Jubilado..............
María Francisca Fernández y López, 

viuda de D. Ignacio Alonso Puente. 
María Ortega y Arroyo, viuda de Don 

Donato Ramos Martínez....................

Tardajos..................................... Idem .* ••• ......... . Activo.. T A .

9

T

i/

16

29

26

29

6

A maya.................. ............. ' Idem .................... Idem ...................

t

7
Micaela Peña y Peña, viuda de D. Si

món Gómez Peña.............................. Cilleruelo de Yezana................ Idem ............................ Idem .....................

t

6
Lucía Martínez y Tudela, viuda de Don

Francisco Martín Aparicio......... ..
Emilia Romero y Serrano, viuda de

D. Felipe Escobar Lorenzo (8).........
Luisa Romero González, viuda de Don 

Lesmes Cortés....... .............................

Quintana de Pidió.................... Idem . ................... Jubilado........... 2

Yalencia^de A lcántara.. . . . . . . Cáceres... . . . . . . . . Activo 9

8

10

5

Madroñera..................................... .. Idem ......................... J u b i l a d a . . . . . . . 20

4.
Juana Cid Alvarez, viuda de D. Ra

món González..................................... Casas de Belvis................. ................ Idem . . .  . .  . . A et.i v o  . . . . .
Isidora Molano Alvaro, viuda de Don 

José García Lasso............................. Yalverde de lal Vera ............... .. Idem . . . . . . .  . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . 21 

17 

i 20

15 

' 19

16

Carmen Deleyto Núñez, viuda de Don 
Juan Sevillano ................. .................. La Línea de la Concepción__

Jerez de la Frontera....... ..

Cádiz. . . . . Idem • 9,

7

Sr. Puerta.

Idem.

Idem.

Sr. Alvarez Marino. 

Idem.

Sr. Yilaverde.

María de los Remedios Zurita y Ruiz, 
viuda de D. Antonio Aguado........... Idem................ Idem . . .  .■••.......

Carmen Illescas Rodríguez, viuda de 
D. José María Franco...................... Cádiz...................................... Idem ..................... Idem.. %

Encarnación Pérez del Toro, viuda de 
D. Nicolás Raymond....... ................ SanlMateo........... . Canarias............... Idem ...............« ■

9
4.

Francisca Juárez Rodríguez, viuda de 
D. Eleuterio Alvarez (9 ) . . . . . ........... Santa Cruz de Tenerife............ Idem , . . . . ........... J u b ila d o . 11

£
Adelaida Díaz Crespo, viuda de Don 

Eduardo López Menehero (10)......... Almagro................................. .. , Ciudad Real......... A ctivo.........
IsabeTRopero y Yaláejo, viuda de Don 

Antonio Fausto Yillegas y Fernán
dez..................................  '• V i l la r  r u b ia  d e  Io sB íór TJpTYl Jubilado. * . ....... 9 1 o Goa CKOtOO

(1) Yéase la G acb íea  dél día'30 de Septieml
(2) Comparte la pensión con una hija de a: 
(31 Idem id. íd¿
(4) Idem con hijos de ídem id.
(5) Denegada.
Í6) Comparte la pensión con una hija de á
(7) Archivado por fallecimiento de la inte
(8) Comparte la pensión con uña hija del
(9) Idem id. id.

(10) Negado por ño estar comprendido el ci

3re último.
nterior matrimonio del causante

nterior matrimonio del causante 
presada*
causante,^de anterior matrimoni< 

ausante en el art. 1.° de la ley de

3 .

16 de Julio de 1887.

01) lo 980 ooo oo Idem.
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NOMBRES DE LAS INTERESADAS ,

Y  SUS CAUSANTES

ÚLTIMA ESCUELA SERYIDA

5 POE EL CAUSANTE
PROVINCIAS

Situación del causante 

á
su fallecimiento.

TIEMPO DE SERVICIO
DEL CAUSANTE

Clasincaeión
del

causante.

Pesetas.

Pensión

concedida.

Pesetas.

PONENTES
Años. Mesés. Días.

Doña María del Carmqn Povedano y Avila, 
viijida de D, Alfonso Martín .Pozuelo

: 1 ■ i ■

Los; Pozuelos........L.......... ......... Ciudad Rpal A 1 TTf\ 25 

46

26

30 

21 

49

23

24 

40 

2 2

25 

21

37 

2 2

26

38 

23 

23

39

34

43

23

31  

38

1

5

15 

29

16

1 CA
Marca Ruiz y Lópeg, viuda de D. To

más Francisco ¡Sánchez y Vijzcaíno.. Ballesteros; de Calatrava .......... Idem ...............

xxOLIYUé ••••••••«•

Jubilado.. .

225

760 
oí 0

150

506^66

Sr. Yilaverde. 

Idem.María de la Cruz Pérez Rider, viuda $e 
D. Juan Arroyp.................................. Chica Carlota . . . .  . A rtfl TTA

V

I

10

7

María Estrella Sánchez Lira, viuda $ 0  
D. Antonio Baños Navarro................ Beljnez........ ................ .............. Idem ..............

JAUUVU*

Idem

219 

822‘50 

273‘75 

1.433‘32 

712l50 

575

1.580 

125 

270 

187‘50

760.

125

525

1.560

125

125

540

822‘50 

1 .2 0 0  

312l5p 

490

1.580 

1.140

155

146

548‘32 

182‘50 

955‘54 

475 

383‘32 

1.053‘33 

83‘33 

180 

125

506‘66 

83‘83 

350 

1.040 

83‘33 

83‘33 

360

548‘33 

800 

' 208‘32 

326‘66 

1.053 

760 

103‘33 

93‘33

Sr. Puerta.

ídem.

Idem.

Idem.

ídem.
r j , .

María de los Rqyes Santana Roldan, 
viuda de D. Félix López R ojano... . .  

Joaquina Martínpz Gopzález, viuda .de 
D. Pedro Ramón O rtiz .. . . .  1........

A lb en d ín .,...................... . . . . . Idem...................... Jubila dn 19

23
4.

Moptoro............. ................... . Idem.......... Art.ivn

i

9

6

11

9

Carmen García Mora, viuda de D. Ma
nuel Rom ero...................... . . . ............. A gu ila r ..................... ........... Idem.......... IdemRafaela Martínez Madrid, viuda de Don 
José L uqué........................................ C órdoba........................ . Trlp.m Tnpm 12Adelaida Ramírez ¿y López, viuda de; 
D. Darío García Taboada............... C oruña»........... ................. Coruña • . Idem

Idem.>
Sr. Cortés.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Sr. Yilaverde.

Idem.

Idem.

Sr. Alvarez Mariño. 

Idem.

Idem.

Sr. Yilaverde. 

Idem.

Rosa Sardiña y Díaz, viuda de. D. Sal
vador A^tqppi Rodríguez y Lamas*. S alto .----- . . . . _______________ _ Idem .......... .......... Idem ................ 9

0

2 0

K
María Sonora y Montes, viuda de Don 

Manuel. Mígue^ y Fernández.. . . . Tflem r f , Idem 11

9
Antonia Yega y Calvete, viuda de Don 

José Pedrería y  Ledo........... .......... Requian.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  i Idem.. *................ Idem . •.

O

26

27

14

19

15 

13

16 

4

12

2 0  

8

María del Pilar; López y Fernández, 
viuda de D. Manuel Lamas y Fer
nández. _______ __________________: . . Pupnte-Ceso........................... 10Manuela Castro ¡y Rey, viuda; de Don 
Manuel CorbeRe y Preseda.' . . . . . . . M ontaos............ .. Idem . . . . . . . IdemJuana Martínez y Paz, viuda de Den 
Marcial Dávila y Rivadeneira. . . . . . Ortigueira,.......................... Idem. . .  . Idem ■ 11

4
Rufina Peña y Blanco, viuda de Don 

Juan José Cano y Llamas................ Santiago....................... Idem . . . . IdemManuela Ríos : y Fontenlos, viuda de 
D. Benito Casanova y Casanova.. . . . Brandomil........................... Idem .................. Idem . 6

11

k

María Rodríguez y Porto, viudja de Don 
Andrés Cividánes y V arela............. . Mayanco............... . . . . . . ........ Idem. . .  •. IdemAntonia Na vería, viuda de D. Man,uel 
Cernadas y Sup,rez.......................... Abegondo...........L ¿ . Tdem IdemHermenegilda Valencia y Carrillo, viu
da de D. Matías Hermosilla y  Rodrí
g u e z .. . .......... . ....................... ........... Yillamayor d$ Saptiago..........

1. ;

Cuenca.................. Idem............

tj

»
Paula Yaílespí y Lloréns, viuda deDon 

Delfín Lozano....................... . .... Figuepas........... ................ . . . . lA a m 4
Filomena Cortaqa Felíu, viqda de Don 

Francisco Barceló . ........... San Sadurní................................ Idem ........... ......... Idem. . 7Carmen López y López, viuda de Don 
José Aragón........................... ....... ...... Mecina*Fondales......................... Granada Idem ; 2 4

Concepción Herrera Constán, viuda de 
D. Eduardo Lorenzo Fernández........ Granadla...................................... Idem ...................... Idem...................... 2 2 2Aquilina Morante y Sánchez, viuda de 
D. Sebastián Pérez T e llo .. J........¡ ... Motril...... .................. ................ Tdem .. Idem 40

24

8 11

11
Cipriana Vindel del Yal, viuda de Don 

Miguel Yagüe y Ortega___ ‘.............. Renales........ ............. . . . . ...........

G arbajosa........... ......... .

Guadalajarai.........

Idem......................

Idem ......................Ezequiela Resta¡ y Pascual, viuda de 
D. Felipe Alcolea y Jubero_____. . . . Idem ...................... 2 0 5 13 140Cayetana Alonso y Puente, viuda de 
D. León Romanillos y Cercadillo— Santiuste..................................... Idem ...................... Idem 27 1

«
14

14.
146‘25 97‘50

on
Idem.Filomena Guijarro, viuda de D. Faus

to Puerta v Puente . ........................... Tortonda..................................... Tr\ p-m Idem . . . . . . . . . . .Manuela García y  García, viuda de Don 
Francisco Castellote y Berrueco.— Fuentenovella.............................

lUu LLX ......................

Id em ..................... Idem •. 34

2 2

0

10

14:

29

6

loD

472‘50

312‘50

315

208‘33
A

Idem.

Idem.

Sr. Cortés.

Idem.

Sr. Sardá.

Sr. Yilaverde.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Sr. Sardá.

Sr. Alvarez Mariño. 

Sr. Cortés.

Idem.

Prudencia Beitía é Insauste, viuda de 
D. Indalecio Echezortu y SanmilJán. 

Josefa Joaquina, Iturrioz y G¡a,ragarrí, 
viuda de D. José Angel Paj^rín (R ..

Abalcisqueta................... ...........

Soravilla............ ............... .

Guipúzcoa...........

Idem.. . . .

Idem.......... ...........

Idem

7

Juana Azor Acín, viuda d e 'D . José 
Fontana A rnaldo............... i ......... . Montaumuy........ ... . . . . TTiip.̂ pa Til hil sirl a 30

37

A 23

‘26'

472‘50 .

"  600, 

175

’ 405 

560 : 

460 

100  

360 

540

//

315 

400 

116‘66 

270 

373‘32 

306‘66 

6 6 ‘ 66  

240 

360

Petra Jiménez Lapaspa, viuda de Don 
Benito Liresa Barraca. . . .  i ........ Sapgárrén................ '. / ; . . . . . Idem ... . . . . . . . . . .

üU.UilaU.U. • ............

A ctivo .................. . - 7
Victoria Miar Miranda, viuda de Don 

Pedro Eerrer y Ferrer___ ■........... Bajterma y Ubiergo . . . . . .  . . . Idem ................. Jubilado 2 0

27

45

35

6 13María Grañén Castañera, viu^a de Pop 
Mariano Bernad Abós................ .. Ib^es......... ............. ................... Idem ...................... Activo 1 4Pascuala Bernajl Fuertes, viuda de Don 
Antonio Samípietro............................. F iscal........................................... Idem Tn niIqHa 8

11

17

13
Lucía Sáhz Abós, viuda de D. Benito 

Guillen Puey,..................................... . Traipacastilla............................. Idem ......................

0 U.UÍ1CIU.U . • • • • « , • •

Active...................Francisca Barrjio Yal, viuda de Don 
Juan Galindó Pueyo.......... ......... .. Aqín*............................................ Idem JA pyvi 23

,27

37

2 0
Antonia Casán; Dones, viuda deDon 

Agustín Bopsón Gabás.. *. .............. Siero.................................... Idem....................... Jubilado................

A ctivo...................

6 23Luisa García Tabeñó, viuda deDon
Francisco Romero............. .............. .

María García y Suárez, viuda de Don
José Fernández y G arcía.. " . ..............

Lorenza Rubio y Zíayas, viuda de Don 
Melchor Gutiérrez y González.. . . . .

Lucía Rey y Yega, viuda de D. Maria
no González y  García........ .................

La Liyera................... ................. Jaén........................ 6 9

Pdnferrada........\ ...... ................. León...................... Idem...................... 40 5 19 980 653 33
Quintana del: Monte................. Idem............... . Idem................... 21 r 8 29 2 0 0 i33‘33
La Yega de Almansa................. Idem ,.................... Jubilado 28 » 21 300

420

150

312‘50

165

540

437‘50

2 0 0

280

100

208‘32 , 

110 

360 

291‘66 

20,0 

360

760 

770 

770 

770 

460 

366 6 6

Idem.

Sr. Vilaverde. 

Idem.

Sr. Sardá.

Sr. Cortés. 

Idem.

Idem.

Mariana Bernus Cueljo, viuda de Dan 
Francisco R obira ............. !........ V. ‘ . San Pere de Arquelles. . . Lérida x A p+i un 26

25

20

28

1 

10 

, 4

1 14 

21

8

Ignacia Barredp y Fernández, viuda de 
D. Alvaro Mprcthi y Palacios----- . Fonzaleche ........ ....... ................. Logroño................

Idem,........ ..

TdemMillana Castresana Domingo^ viuda de 
D(. Luís. Partera Ariza......................... Yentosa..................... .................. IdemElisa Mosqueira y Rodríguez, viuda de 
D. Antonio Nieto y D íaz............. , .

« ............ * •

L ugo........ ; ........... Idem ............ 6 17

n

26

Perpetua Jebraí y Orozcó, viuda de Don 
Francisco de Castro y  Balboa.. . . . . . In c io . ......................... . : .............. Idem,.............. .. Jubilado 42

30

1
Petra Pérez y Pérez, viuda dé D. Anto

nio Armesto y Salgado............... .
Isabel Pastor y Santa María, viuda de 

D. Eduardo Cuesta y Ortega____

Caurel................... ...................... Idem ..................... A ctivo................... 3

Madarcos..................................... M adrid.................. Idem ............ 26 5 19 300

540

1.140

1.155

1.155

1.155 

690 

550

Sr. Yilaverde.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idern..

Sr. Alvarez Mariño. 

ídem.

Juana Sánz y Muñoz, viuda de D. Ma
riano Jiménqz y Gómez . . . ̂  . . . . .

_s i . . . .

Fuentelspz......... ...... .................. Idem...................... Idem 39

35

33

30

31 

26

8 17

16

]

16

28

12

Marciana Humanes y Cámbaro, viuda 
de D. Antolín Esteban Falencia y 
Martín................... ............................. Alcalá de Henares.. . . Idem Tn h ilon A Q

Teresa García Medina, viuda de Don 
Félix Lapuérta.. . . . . . . . .  . . . . . . . . .

1

Madrid......................................... Idem.....................

0 U. Ulid.U.U • ..............

Idem

O

6Inocenta.Blázquez, viuda de D. Miguel 
Pech y Torres ........................ ........... .

r
Idem . . .  J . . . . ' ........................ Idem .............. . . . . . Activo * 1

7
Basilisa Palencia Sáez, viuda de Don 

Jenaro José Polo.. . . . . ___ \ . .  i' Idem ........ .......................  ........ Idem . .  . TH PTYl
Rosa Cuevas Pendón, viuda de D, Jqan 

de Dios Altamira Alamos . . . . . . . . . . >. Málaga.................. Jubilado ............

i

10
Antonia Lobato González, viuda deDon 

Juan Bautista Moreno.. . . . . . . . . . . . . Fiffuerola.................' ....... ......... Tdp.m___  ___ A r»fiarrk 23 3 ; 27

(1) Negada la pensión por no tener el causante veinte años de servicios abonables.
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BOMBEES DE LAS INTERESADAS ÚLTIjaA 'ESCUELA SERVIDA Situación del causóte DFt CAÜ
: PROVINCIAS : S - -

Clasificación 
’ del 
causante.

Pesetas.

, Pensión

concedida. PONENTES 

Pesetas.Y SUS CAUSANTES EX* GAUSANTE ' su fallecimiento. AñQg Meses. Días.

Doña Josefa Fernández Carrero, virada de ..
Francisco Gallego..... ......................  Solares....................................  Malaga................ A ctivo . . . . . .......  23 4 23 312‘50 208*32 Sr. Alvarez Marino*

Genoveva Ramos Crespillo Y¡U{ia <je tj ‘
3 28 805 ■ 536*66 Idem.

María Ramos Jiménez^ viada de Don
11 5 , 405 * 270 Idem.

María Dolores Rodas, viuda de D. Ma- _
8 7 720 ? 480 Idem.

Elvira Chacón Bueno, viuda de D. Ma-
1 6 1.100; ! 733*32 Idem.

Soledad Nogueras Arques, viuda de r . ,
11 22 660j j; 440 Sr. Vergara.

Francisca Be nedicto Beldó, viuda de 
D. Bernabé j yidal Martínez.. . . . . . . .  B u lla s ................................. Id e m .. . . ............  Id e m . . . . . . . . . . . .  37 9 19 920 613*32 Idem.

María Baufc\sta Jáuregui Bel da, viuda 
de D. Juan Goieoeehea Saralegui... Gainza Uztegui............. ......... Navarra.............  Activo........ . 30 10 16 280 186*66 Sr. Vilaverde.

Josefa Osucar Goñi, viuda de D. Ma- ■ ¿-j

Fermina Antía Ozaeta, viuda de Don *
7 6 464 309*32 Idem.

• José Alaría Arina y Pérez del Nota- *
5 5 r 360° 240 Idem.

Juana Zaurrauz Adrián, viuda de Don  ̂ .
3 9 180 120 Sr.Sardá.

Guadalupe García Ruiz, viuda de Don
Fermín Ochoa A lda ........................  Iturmendi................. Idem . I d e m 35 10 22 500 333*32 Sr. Vilaverde.

Josefa Goizueta Medina, viuda de Don
Ramón Irigaray Gúrpide.. . . . . . . . . .  Burguete.............................. Idem ................. . Id em ............. . 46 5 25 500 333*32 Idem.

Felipa Goieoeehea Ciordia, viuda de
D Juan Bautista Gómez Iraizor. . . .  Bacaicoa....................... .........  Idem...... .............  Id e m .. . . . ........... 37 2 18 500 333*33 Idem.

Francisca Unzu y Azcona, viuda de
D. José Sotes Vidaurre...... .............  Izurdiaga................................  Idem ................  Jubilado.............. 36 10 7 580 386*66 Idem.

Isidora Fernández y Pérez, viuda de . J 
D. José Ferreiro y Novoa............. Villar de Canes.......................  Orense................. Activo.................  33 5 16 175 116*66 Sr. Córtés.

iIsabel v ízcarronuo y ainiiuu, viuua uc
D. Jenaro Gómez Labrada...............  Santa Eulalia de Oseas (1)....... Oviedo................. Idem ....... ............ » » »■ i »  Idem.

Manuela López y Rodríguez, viuda de
D. José Menéndez García................. Ambas............... ■...................  Idem................... Jubilado.............. 21 10 23 125 83*33 Idem.

Cándida Laviada Hevia, viuda de Don
Rafael Alvarez y Cabal................ Naranco..................................  Idem.................. Activo........ . 24 6 2

i
125 - 83*33 Idem.

Joaquina Menéndez y González, viuda
de D. Juan Fernández Díaz.............  Sexmo.....................................  Idem ............ . Jubilado............. 25 9 26 150 100 Idem.

Isabel Amalia Alvarez y González, viu
da de D. Benito García y Menéndez. Sandamiás...................... Idem ......... . I d e m J 23 ; ' 6 ; 10 125 83*33 Idem.

Francisca Díaz y Fernández, viuda de ^
Juan Antonio Llano y Menéndez.... Inclán ...................... Id e m .. . . . . .  . . . .  I d e m . . . . . . . . . . . :  31 8 10- 297£50 198*33 Idem.

Manuela Pérez y Fernández, viuda de
D. Romualdo Alvarez y Menéndez.. Puentenuevo de Pelono..........  Idem . . . . . . . . . . . .  Idem .............. ..: ' 21 » 22 337l50 225 Idem.

Engracia Alvarez y Alvarez, viuda de
D. Ambrosio Miranda y Arguelles.. Traspeña................. Idem...................  Idem .......... 25 8 26 150 100 Idem.

Josefa Pérez y San Julián, viuda de
D. José Ramón Pérez y Fernández.. Paredes................................... Idem................... I d e m 44 16 500 333*33 Idem.

Feliciana Rosado y Serra, viuda de 
D. Ignacio Simón y Testor.............. Campó de Caso............... Idem ...................  Idem ...................  42 3 3 600 400 Idem.

Martina Manuela Megido y Díaz, viuda , '
de D. Eladio Moro y Díaz................. B ello......................................  Id em !-------- . . . .  A c t iv ó . . . . . . . . . . .  20 2 1 125 83*33 Idem.

Rosalía García y Alvarez, viuda de Don
Antonio Díaz y Fernández.............. Próvaceira........................v.v. Id e m í. . . ......... . Jubilado. . . .........  36

i r • rs Ci ̂  M J /\1 D i a tri uno nO A 8 ■í: 200 133*33 Idem.
María Cruz Santos y del too, viuaa ae _

D. Jenaro Arroyo y Barcenilla....... Itero de la Vega......................  Palencia.. . . . . . .  . A ctivo ................ 32 11 22 472£50 315 Idem.
Florentina García y Esteban, viuda de 

D. Sandalio Pérez Arias..................  Cevico déla Torré............... Idem . . . . . . . . . . . .  Idem .. ................ 34 4 7 612l50 408*33 Idem.
Petra López y Macho, viuda de Don 

Pedro Rubio y García......................  Naverós de Pisuerga......... Idem ............ . Idem ...................  29T v 1 /'N .  ̂J J -V ! 1 Trilito n 0 T̂r\TI » 6 150 100 Idem.
Isabel Cuadrado y brii, viuaa ae non

Restituto Lozano y Ruiz............... . Villarrobejo.............................. Idem .................. Idem. . . . . . . . . . . .  25
Esperanza Manuela Cubas y Fariña,

1 16 135 90 Idem.

viuda de D. Saturnino Calviño y
Cobos............................................. Amel.......................................  Pontevedra....... Idem.................... 20

/n __* „ T> J v» J tt D t r» A trillnO no 8 19 125 83*33 Idem. ^
Gregona Bernárdez y runo, viuua ue

D. Francisco Antonio Aldir y Ojea.. Alján.......................................  Idem..................  Idem ...................  37
/N •_ • _ f P •• D \ A v\ A TT 111/10 H Ck 11 A*n 9 26 500 333*33 Idem.
Casimira 1 ngo y ruanco, viuaa ue w u  

Esteban Rolán y Rocha............... 1 San Miguel de Tabagón..........  Idem ................... Jubilado.............. 40
11 9 T _ /"‘i _ W»/-* w* tt rin Y)/) 1 0 TT 1 11 n O fl P 4 15 540 360 Idem.
Mana Josera (jarcia y ijarcia, viuud ue

D. Andrés Santomé y Jubén........ Barcia.....................................  Idem ..... .............  Activo............... . 47
Francisca Rosa Rodríguez y Carrera,

4 14 200 133*33 Idem.

viuda de D. José Benito Alonso y
Hermida..........................................  Candeán..................................  Idem ................. Jubilado..............  25*01 _ _ ̂  n i r t  O ayi i4*a tt mino n 0 1 in*n 11 7 360 240 Idem.

Flora Monieon Benito, viuaa ue uun 
Manuel García............................ Cabaco...................... ¿¿........... Salámanca. . . . . . .  A ctivo ................ 39

T> n.n *4. . !\if vi n/\ a UAimoYinow xri nno n p 6 19 480 320 Sr. Alvarez Marino.
Benita Manzano riernanae&, viuua ue 

D. Eduardo Peña Martínez.............. Aldehuela de Yeltes.......... Idem ................. . Idem ................ . 22 7 22 312l50 208*32 Idem.
Manuela López Medina, viuda de Don

Fernando Bueno......................... ... Monléón..................................  Idem ................... Idem.............. 31
A .Min AiÁn fin XIO f* KD Y*f\ TT111H Q 6 19 472£50 315 Idem.

Mana Asunción urarcia nerreiu, viuua 
de D. Lorenzo Sánchez................... Cabeza de Béjar......................  Idem ------- . . . . . ;  Idem....... ............ 33
kyvl TiiTat\4*aci uin/iQ nA 1 iHD 9 10 472£50 315 Idem.

Isabel Martin Montes, viuAid ue uvu  
Francisco Vicente Martín...............  Villarino ................................. Idem ; ............ Idem........... 38

Trí/>nn4-a A 1 ATloA TT111YIQ nP Tirvn 4 12 920 613*32 Idem.
joseta v ícente Alonso, viuua uc duu

Juan -Sánchez Garrido................. .. Cilleros el H o n d o ¿ . Idem...................  Idem_______. . . . .  30
Sabina Rabón y Pérez, viuda de Don

9 10 385 256*66 Idem.

Nicolás Jenaro González y Queve-
do Í2).-_______ —  ......... - • • * • Comillas.................................. Santander .. r . . . .  Idem ...................  38

Nemesia Sáez y Rucabado, viuda de
1 12 666 220 Sr. Córtés.

D. Primo Feliciano de la Riba y
Lloreda........................... - ..............  Renedo...................................  Idem? . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . .  33

T?no-naíú/»o MoíiflTl T Vlllflfl fifi 8 6 490 326*66 Idem.
x1 ranetsca iviai wu y aiujuitiu, y mua vio 

D. Manuel Barrio y Salas............ .. Santo Tomé del Puerto............ Segovia............. . Idem ............... .. 35
T?anmína iTO r»0rrí 1-11A V & IaDSD V I11 ü fifi 1 11 540 360 Sr. Vilaverde.
j* ermiu.a íiaiauiLidu y n-iuuw, u.c 

D. Ezefuiel Aguado y Martín......... Barbolla..... ................ ........... Idem.... . . . . . . . . .  Idem ...................  32
lAnnío Diñóla v r-rAnválPT vinfllfi fifi FlfHn

4 28 385 256*66 Idem.
18L IT lHBIw J Y lUUld Uv L/vil

Tomás Postigo y Nieva—  ------ . . . .  Cantimpalos............. ............... Idem.. Idem .......... 20
ÎnfÍTrí íiofl Tfo mi firílllílPíln 1 14 312*50 208*33 Idem.

lldulYiUÜU. -Y <11 <m  ̂ w-iRUít VAt/
D. Julián’Pim entel..........  ............  Los Morales.............................  Sevilla ....... . Jubilado........... 26

Jnfimiina Priñtírt VlUíIa. Q6 T)on
3 » 405 270 Sr. Puqrta.

ti UU/U U-ilidr 1 ¿X1 y UÍlI A ItJlÜ Vv« T lUUw \M\J -L/V/JU

TÍAQflPifi Ríippd<d vinna dfi T/on
10 » 412*50 275 Idem.

iJbUbai 1U vjl<41 vJ-a D4X lUoVf \ IU.UCI vi\> W/il
Juan Gaeeía de la Cueva................ Aguadulce......................... Idem . . . . . . . . . . . .  Jubilado . . . . .  23

Carmen González Fernández, viuda de
9 18 412l50 275 Idem.

D. Vicente López----,......................  Alcalá de Guadaira...............  Idem .................. Activo . 25
Isidora Nicolás y  Nicolás, viuda de Don t

11 4 690 460 Idem.

Pedro Romualdo Andrés.................  Magaña...................................  S o r ia ...... .. Idem 30
Joísefa Sáenz Ruiz, viuda de D. Domíne

8 12 437*50 291*66 Idem.

go  utrilla y Maehi..,,.,..................  »  Idem....... ......... . Jubilado.......... 3t»
Magdalena Gilí Borrás, viuda de Don

» 5 760 506*66 Idem.

Carlos Soler................................. V illa lba................................... Tarragona........... Idem..................  31
Luisa Ortiz Villalba, viuda de D, Jai » 5 647*50 431*66 Sr. Vilaverde.

me Boada.......... .............. ............... Veilmoll..................................  Idem..........  .. Idem 34
Manuela Santi veri Piniés, viuda de Don

10 12 647*50 431*66 Idem.

Ramón Cluet Mora.--------- - .......... Tarragona..............................  Idem ______ .. ictivo 20

11) Negada pensión por no estar incluido el causante en el art. 1.° de la ley de 16 de Julio de 1887,
|2) Comparte la pensión con una hija de anterior matrimonio del causante.

9 21 987v50 658*32 Idem.
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NOMBRES DE LAS INTERESADAS

Y ¡ SUS, CAUSANTES;

ÚLTIMA. ESCUELA SERVIDA

POÍB EL CAUSANTE
PROVINCIAS

Situación del cansante 
á

su fallecimiento.

TIEMPO DE SERVICIO
DEL CAUSANTE

Clarificación, 
del, 

causante.

Pesetas.

Pensión
concedida.

i Pesetas.

PONENTES
Añcs. Meses. Dfys.

Daña Salvadora Blasco Franco , viu<fc> ñe
D. Juan Tollo EscorihueJa.,...............

Teresa Sánchez Loras, viuda de D. Be-r
Albalate del Arzobispo.. ..........

Yivel del Río...............................

Teruel.................... Jubilado................ 38
QO

10
o

1
9

940

i. .... . i  

626‘66 Sr. Sardá.
Idem...................... Activo............. .

Carmen Crespo Anchina, viuda de Don
Juan Villalta Jimeno...... ..................

María de los,Remedios Jiménez y  Peral, 
viuda de D. Lorenzo Sánchez Mora- 
las (1)........................... ......... .

Montalbán.................................. Idem.*. .................. Jubilado •

o\j,

34

&

Q
& l 

10

14

‘kic PM
OtCA

olp

408‘32

Idem.

Idem.

Sr. Yilaverde. 

Idem.

Nqblejas....................................... Toledo................... A ctiv o .. ................

y o l¿  50 

412‘50Yenancia Muñoz y González, viuda de 
D. Casimiro Jiménez Montesinos,.. .  

Amalia Alonso y Campos, >viuda de 
D. Casimiro Díaz Prieto f  Fernán
dez............ .............................................

AJcabón....................................... Idem ..................... Sustituido............ 20 1 1 ... 9 312‘50

412‘50 

550. 

495 

375 

525 

’ 375 

540 

700

■ 600

1

Torre de Esteban Ambrán........ Idem ...................... A c t iv o ............. 21

22

29

29

V

21

.29

Q

-oUO uü

275 

366466 

165 

250 

350 

250 

360 

466,‘66

400 

440 

125 

291‘66 

315 

373‘32 

360 

1.066‘66

TJ
Ménica Sala, viuda de D. Conrado Lu

cha y Sánchez............. .................. . Toledo........................................... Idem...................... Idem .................

o , 

11 

7

Idem.

Idpm.

Sr. Yergara.

Idem.

Idem.

Sr. Cortés.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Sr. Alvarez Marino. 

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Sr. Yilaverde.

Bernardina Paulo Bailo, viuda de Don 
Francisco Y alero ( 2 ) . . . . . . . . . . . . . . 1

Peregrina Rioja Juana, viuda de Don 
Policarpo Benedito Gómez.. . . . . .  

Mar ja Teresa Martínez Pujados, viuda 
de D. Jóse Lópis Melis . . . . . . . . . . . . .

M o l i n i c o s . ...................... Yalencia......... Idem......................

Rebollar (Requena).................... Idem....................... Idem.......................

i

9
7

V

3

24
7

Navarrés..................... . Idem ...................... Idem. . . ................ 26

*29

39

38

5, 58

Martina Escalona y Gil, viuda de Don 
Inocencio Ortega y Esteban; . . . . . . .

Dominica Soto y Ortega, viuda de Don 
Cesáreo Pérez"y Rodríguez v . . . . . . .

Gregoria de Arteaga y Olivares, viuda 
deD. Sebastián Beltrán y Ruiz . . . . .

Josefa de A riño y Zuricaray, viuda de 
D. Valerio de Garitaonandía y Cen- 
gotitavengoa......................................

Viana de Cega............................. Valladolid............ Idpm... .................. 3

Olmos de Esgueva.. .................. Idem...................... Jqbilado................ 4 19

2

11

Ceberio............................ .......... Vizcaya.............

Idem....................

A ctivo............. 1

9

1

1

Zaldúa .............. ...........................
i
Jubilado................

A ctivo...................
Cándida Escobal y Llano, viuda de Don 

Claudio Arias y Colmenares.. . . . . . .
Joaquina Rapada González, viuda de 

D. Manuel Fernández. . . . . . . . . . . . . .
María Tirados y Moran, viuda de Don

Gumersindo Fuentes.. . . . . . . . -----
Brígida Martín García, viuda de Dod 

Casiano Burrieza. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sestao. . .................................. .. Idem ...................... ’ 38

20i
2Q

32

42

39

¡ UUy 

666 

187,‘50 

437‘50 

472‘50 

560 

540 

1.600

•Moveros....................................... Zamora................. Idem.. • ................. 13

San Cristóbal de Entreviñas... Idem ................ . -Jubilado............

Santa Clara de Avedillo........... Idem .......... ........... Idem .................. 7 29

4
Benita Viquera y Jato, viuda de Don 

Juan de San Jacinto Barreña.. . . . . . ¡Samir de los Caños.................... Idem ...................... Activo................... 2
Luisa Chicote Pérez, viuda de D. An

tonio Navas.. ....................................... i Yillanueva del Campo..........

; Zaragoza-----------------. . . .  .*..

Idem ...................... Idem ...................... 3 22
María Gómez Jimeno, viuda de D. José 

García Aguado. . .................................. Jubilado............
: i

s 49 4 4
María Roig Vilalta, viuda de D. Jaime
- Fabregat Veruet.. . ............... . ........

Ponciana Saninillán González, viuda 
de D. Felipe Morguillas Barrio . 

María Concepción Lasarte Pérez, viuda 
de D. Félix Gea Pérez (3).........

. i. . . • • > •
¡Oaspe.......................................... Idem....................... Idem ...................... 4; 27 

31

9 9 560

805

373‘32 

536‘66 

135

Sr. Sardá.

Sr. Yilaverde. 

Idem.

Tarazona.................................... Idem...................... Activo................... 10

1

3

Cinco Olivas * . . . . . . . . . . . . . . . . Idepi............... , Idem ...................... 25 7 ; 405

(1) Negada por estar comprendida en el art. 19 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870.
(2) Comparte la pensión con-una hijade.anterior matrimonio del causante. 1
(3) Idem id. id. (Continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JU N TA  CLASIFICADORA DE  ASP IR A N TES  A  DESTINO CIVIL
R ectifica c ió n  á la  re lación  de vacantes adjudicadas en e l con cu rso  correspondiente al m es de A gosto  últim o.

En vista dé las reclamaciones hechas por aspirantes á destino civil en dicho concurso, se entenderá rectificada la relación de vacantes adjudicadas que publicó la G a c e ta  del 16 del co
rriente mes, núm. 259, en la siguiente forma: ' r r ' :

A d j u d i c a c i o n e s  q u e  s e  h a c e n  e n  d e f i n i t i v a .

|Númeró 
de 

orden.

Ja
d e p e n d e n c ia  ó  s e r v ic io

jpNiSTERip 
de que 

dependen ó región militar 
en que radican, y

CLASES
DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA
SITUACION

al
solicitar el destino 

que 
se le adjudica.

%

NOMBRES

CO N D ICIO N ES

AÑOS DE

Edad Servicio Empleo

35 Dirección general de Correos y 
Telégráfos. — Sección -de Co
rreos.—Canarias—Morgán. .. Ministerio de la Gober

nación...................... Cartero.......... .. 100 Desierto.
«

i

180 = Ayuntamiento de Yillanueva, de 
la Jara.—Cuenca................. . Tercer Cuerpo de Ejér

cito ; ..........
Séntimo ídem..............142 Idem de Gijón.—Oviedo . . . . . . .

Guarda municipal. 
Vigilante de Con*

365 Idem.

1 w i 967‘37 Soldado........ Sin destino . . . . B aldmnp.ro Yimtp, Ro^anpcj 40 12
. 1

| sumos. . . . . . . . . .

A d j u d i c a c i o n e s  q u e  h a n  q u e d a d o  s i n  e f e c t o .

35 Dirección general de Correos y 
Telégrafos. — Sección de Co 
rreo^.—Canarias.—Mprgán... Ministerio de la Gober

nación. . . . . . . . . . . . . Cartero.......... ......... 100 Soldado,. . . . > Sin destino . . . . Ramón L orenzo G arría • 29 

30

3
130 Ayuntamiento de Yillanueva de 

la Jara.—Cuenca. . . . . . . . . . . . Tercer Cuerpo de Ejér
cito . . . . . . . . . . . . . . . Guarda municipal. 

Vigilante de Cón- 
suíños. . . . . . . . . .

365 Idem. . . . . . . Idem .................. José Olmo Pérez............ . . . 3 - 3
142 Idem de Gijón.—Oviedo.. . . . . . . Séptimo ídem.. . . . . . .

967‘37 Idem ............ Idem .................. Mionel Solano Rp.^tnp 31 3

Madrid 30 de Septiembre de 1905.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda y C lases 
pasivas.

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y  amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal, 
ha sido declarada desierta por falta de licif^dores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Septiembre de 1905.=E1 Director general, 

Cenpn del Alisal .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G obierno civ il de la provincia de Pontevedra.

Negociado 2.°—Reemplazos.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de Manuel Cervino Comesaña, del Ayuntamiento de Túy, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su padre Bernardino Cerina González pueda acreditar la

ausencia de aquél y producir á favor de otro hijo una excep
ción, con arreglo al art; 69 del reglamento de la ley de Re
clutamiento.

Pontevedra 29 de Agosto de 1905.=:E1 Gobernador interino, 
Fernando Casado Andriani.

Señas que se citan.
Edad diez y siete años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

ídem, cara larga, nariz regular, color bueno; señas particula
res, ninguna. P—746

Incoado el expediente justificativo para acredit* * la ausen
cia de José Abril Rodríguez, d<u Ayuntamiento de Salva
tierra, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 

* cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa-
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radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demasfper
sonas, que de él tengan noticia se sirvan participar a este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca-de su residencia, coa 
el fin de que su hermaino Manuel pueda acreditan la ausen
cia de aquél y producir á favor de este' una excepción, con 
arreglo al art. 69 del reglamento i de la ley de Recluta
miento. ,. .

Pontevedra 25 de Agjosto de 1905.=±E1 Gobernador interino, 
Fernando Casado Andtiaíii.

Señas que se cifym.
Edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño, pjos 

ídem, cara redonda* nariz regular, color bueno; serías partir 
culares, ninguna. _________  i P—74y

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Adolfo Guzmán Alvarez, del Ayuntamiento de-SaJva- 
tierra, cuyas senas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez añojs y se llalla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 

' personas que de él tengan noticia se sirvan participar á 
este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su j residencia* 
con el fin de que su hermano Francisco^ pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de éste una excepqión, 
con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 25 de Agosto de 1905—El Gobernador interino, 
Fernando Casado Andriani.

Señas que sé citan.
Edad veintidós anos, estatura regular, pelo castaño, ojos 

ídem, cara redonda, nariz regular, color moreno; senaspar- 
ticulares, ninguna. P—74$

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Domingo Rodríguez y Rodríguez, del Ayuntamiento 
de Gondomar, cuyas señas personales se expresan á cpntiúua- 
ción, el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades,y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á; este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de, su residencia* con 
el fin de que su padre Julián Rodjríguez pueda ^creditftr la 
ausencia de aquél y producir á favor de su otro hijo José; un<a 
excepción, con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 26 de Agosto de 190o.=El Gobernador interino, 
Fernando Casado Andriani.

Señas que se citan.
Edad veintiún años, estatura regular, pelo castáño,;ojos 

ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno; senas parti
culares, ninguna. P—749 ^

Iacoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel González Rodríguez, del Ayuntamiento de Gon- 
domar, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignoradó pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á esté 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencial, con 
el fin de que su hermano Francisco pueda acreditar la au
sencia de aquél y producir á favor de éste una excepción, 
con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 26 de Agosto de 1905.=E1 Gobernador interino, 
Fernando Casado Andriani.

Señas que se citan.
Edad treinta y dos años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos claros, cara larga, nariz regular, color bueno; señas par
ticulares, ninguna. P—750

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Antonio Rivera González, del Ayuntamiento de Cre
ciente, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en-ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su esposa Trinidad Gil pueda acreditar la au
sencia de aquél y producir á favor de su hijo Lino Rivera una 
excepción, con arreglo al art. 69 del reglamento de lá ley de 
Reclutamiento.
^Pontevedra 21 de Agosto de 1905.=E1 Gobernador, Gustavo 
Muñoz Oñativia.

Señas que se citan.
Edad cincuenta; anos, estatura regular, pelo castaño, ojos 

claros, cara larga, nariz regular, color bueno; señas particu
lares, ninguna. P—751

ADMINISTRACIÓN DI JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA.
D. Mariano Alonso Gálatayud, Secretario de Sala de esta 

Audiencia territorial.
Certifico que para la vista en juicio oral y público de la 

causa que se sigue en esta Audiencia, procedente del Juzgado 
de instrucción de Montefrío, contra Lucas Gutiérrez López, 
sobre lesiones, se ha señalado por la Sala la audiencia del día 
6 de Octubre próximo, y hora de las trece, y debiendo com
parecer á declarar en dicho acto el testigo Juan Pérjez Cas
tillo, vecino de Motril y cuyo actual paradero se ignora, se 
ha acordado se verifique, la citación del mismo- por medió 
de edictos á fin de que llegando á su conocimiento pueda 
cumplir lo ordenado por el Tribunal.

Y para que conste y se inserte en la G a c e ta  d e  Ma d r id ,- ex
tiendo y firmo la presente en Granada á 26 de Septiembre 
de 19Q5.=Mairiano Alonso.- J0^9288 •

Audiencia» provinciales.
BILBAO

D. Carlos Ramírez de Arellano, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria sq cita, llama y emplaza á IftO- * 
cencio Valdeíra García, hijo de Miguel y de ¿Sebastiana, n^tu-: 
ral deJimena de Famus, en la provincia de León, de veinti
dós anos de edad, ambulante,? de oficio, jornalero, que no leej 
ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que tse, 
ha dictado auto de prisión, para que en el término de diez< 
días, desde la publicación en lá G a c e ta  d e  Ma d r id , compa
rezca en esta Audiencia á responder de los; cargos que le< 
resultan en causa que se le> sig.ue sobre delito def lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado^tér
mino será declarado rebelde* y le* parará el perjuicio quet 
haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las* Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de*, la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y  conducción A lai cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 18 de Septiembre de 190 5 .= ^ Presidente, 
Carlos Ramírez de Arellano.=El Secretario, Luis de Solís.

JO—9075
I D. Carlos Ramírez de Arellano, Presidente deja Audiencia 
¿rovincfiaLde-Bilbao.^ » ,
i Por lá presente requisitoria se cita, llama y eipplaza á Juan 
¿rómez Sánchez, hijo de Juan y de María, natqral de Lugo, 
pn la prgyinQiád^ídem^de teintisiete á treinta pños de edad,? 
¿jnbulapte, de oficio jornalero* que lee y escribe y no tiene 
Antecedientes penal es* contrael que se ha dictado auto de pri
sión, pára que en el término de diez días, desdé lá publicá- 
óión enjla G a c e t a -.pj? Ma d r id ,  comparezca ahtejesta Audien-

fúa á responder de los cargos que le resultan en¡ causa qué se 
e sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no ve
ri fle^rlé.dentro del, expresado término será declarado rebel

de y le parará el perjuicio que haya lugar.
Ah mismo tiempo se ruega y encarga á JasíAptoridades ci

viles y militares y funcionarios dé la policía judicial para que 
procedan á su busca, captura y conducción á i  la cárcel de 
Bilbao A disROsiciómdó este! Tribunal,

Dadajen Bilbao á 18 de Septiembre de lfiOS.^El Presiden- 
se, Carlos Ramírez deArelláno.=:El Secretario,,Luis Solís.

...........................  JO—9074¡ — -----------
D. Carlos Ramírez de Arélláno, Presidente de «la Audiencia

provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llanía y emplaza á Bo? 

aifacio González Yitorica, hijo de Cecilio j ,de Josefa, natu
ral de Bilbao, en la provincia de‘ Vizcaya, dé Veintiún años 
leudad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de ofi
cio ebanista, que lee y escribe y no tiene antecedentes pena
les,, contra el que se ha, dictado auto de prisiójn, y es de las 
senas siguientes: estatura un metro y 560 milímetros, ojos ne
bros, pelo ídem, color, sano, para que en el término de diez 
días, desdé lá publicación en la G a c e ta  d e  Ma d e id , compa
rezca en esta Audiencia á responder de los cargos que le re
sultan én causa que se le sigue sobre delito desatentado; aper
cibiéndole' que dé ho verificarlo dentro* del expresado'téiuni-

Í
lo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
ugar. «
Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci- 

¡ciles y militares y füncionários de' la policía jjudicial para* 
que procedan á su busca, captura y eonaucciónjá la cárcel de 
Bilbao á disposición de esté Tribunal.

Dadá en Bilbao á 20 de, Septiembre de 19Q5.=E1 Presiden
te, Carlos Ramírez de Arellano.—El Secretario, Luis Solís.

JO—9078

Tribunal provincial Contencioso administrativo.
Por el presente anuncio, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 26 de la ley de ío Contencioso, administrativo, se 
hace saber que ante este Tribunal provincial se ha interpues
to ;recurso por el Procurador D. Ricardo de? Apaña, en nom

bre de D, Tomás de Allende, cóñtrá resolución dél Sr. Go
bernador civil de esta provincia decretando la caducidad de 
la concesión dé aguas del arroyo dé Fuente Fría ó del Cábritó 
otorgada á indicado Sr. Allende.

Lo qué se hace saber á fin de que llegue á conocimiento de 
los que tuvieran interés directo en el asunto, y quieran coad
yuvar en él á la Administración <

Bilbao 15 de Septiembre de 1905.=V.^ B.°=E1 .Presidente,, 
Ramírez de Arellano. =  El Secretario del Tribunal, Luis 
Solís. JO—9072

Juzgados de primera instancia*
ARENAS DE SAN PEDRO

Por providencia del Sr. D. Enrique déLeyva y Oliver, Juez 
de instrucción de este partido, dictada con esta fecha en carta 
orden de la Superioridad referente á causa seguida en este 
Juzgado contra José Calvo Rivero y oto;por robo, se cita por 
medio de la presente cédula de citación á Faustino Somolinos 
Hortigosa* vecino de Sarracín* y cuyo actual paradero se ig
nora,á fin de que comparezca ante la Audiencia provincial 
de Avila el día 13 de Octubre próximo, á las diez, para que 
alista en concepto de testigo á las sesiones de juicio por ju 
rados en indicada causa; apercibido de qüe él no comparece 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Arenas de San Pedro 25 de Septiembre dej 1905.=E1 Escri
bano, José M. Bermúdez. JO—9291

BARCELONA-LONJA
En méritos de los¡autos de depósito de persona instados por 

Doña María de la Salud Velasco y Diaz, se ha dictado la pro
videncia que copiada literalmente dice así:

«Providencia.—Juez, Sr. Tormo*—Barcelona 26 de Septiem
bre de! 1905.—Por presentado, y dé la petición de litis expen
sas quje interesa Doña María de la Salud Velasco y Díaz, se 
confiere vista á su esposo D. Andrés José-, Ochoa y Medina 
por término de cinqo días, á los efectos de lo, dispuesto en el , 
articulo 1.897 déla ley de Enjuiciamiento civil, notificándo
se al último la presante resolución por medio de edictos, que 
se publiquen en laj misma forina que, los; anteriores™ Lo. 
mandó y firmó S. Si=Doy fe.=Tórm o.=Antem i.»

Y p¡éra fiue sirva de.notificaciómen forma iáD. Andrés Joséi 
Ochoa y Medina, expido el presente edicto en Barcelona á 27 
dé Septiembre de I905.=E1 Escribano, habilitádój Alejandró 
Arguelles Galiano. JC—453 «

CERVERA DE RIO PISUERGA
D. Epifanio Diez Martínez, Juez de instrucción de esta villa 

de Cervera de Río Pisuega y su partido.
Por ;el presente edicto se cita á Concepción Manzarraga, 

cuyas (demás circunstancias se ignoran, vecina de Bilbao, ca
serío del Sollo, hoyen ignorado ¡paradero, para que .en los; 
días 19 y 20 de Octubre próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, tcomparezca ante la lima. Audiencia provincial de Pa- 
lenéia! con el fin de asistir, á las sesiones del juicio’ oral en la  
causa Ique en este Juzgado se siguió sobre homicidio contra 
PediPOiBilbao Manzarraga, vecino de Bárruelo, de Santullán; 
bajo apercibimiento! de pararla el perjuicio Á que haya lugar 
en derecho.

Dado en Cervera de Río Pisuerga á 23 de Septiembre de 
1905.=Epifanio Díez.=Licenciado Francisco Serra.

JO—9296
DAROCA

Por resolución del Sr. Juez de instrucción de este partido, 
D. Pedro Gaspar y Montanino, dictada con esta fecha en el 
cumplimiento de una orden de la Excma. Audiencia provin
cial de1 Zaragoza* relativa á la causa instruida en este Juzga
do sobre asesinato frustrado contra Manuel Martínez Casas, 
Calixto Martín Ibánéz y Bonifacio Agustín Martín, se ha 
acordado c i t e  de comparecencia ante la; expresada Audien
cia provincial de Zaragoza, y para los días 6, 7 y 8 de Not 
viembre próximo, al testigo Celso León, cuyo actual parade
ro se ignora, con el *fin de que asista al juicio por jurados de 
la mencionada causa, señalada para dichos días, y hora de 
las once de su mañana.

Y para que la citación produzca sus efectos y pueda llegar 
á conocimiento del interesado, y con la prevención que  ̂dé 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en de

recho, expido la. presente, que firmo en Daroca á 25 de Sep
tiembre de 1905:==E1 actuario, Santiago Gaívo. JO—9299 

MADRID—CHAMBERI
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Chamberí 

de esta Corte, por providencia del día de hoy dictada en los 
áütos de quiebrárdel comerciante de esta plaza D. José A r- 
naldo y CarboneÚ, ha fijado el término de veinticinco días, 
dentro del,cual habrán dé presentar los acreedores á los Sín
dicos los títulós justificativos dé sus créditos p¡ara; su exa
men.y recpnacinfiento; y se apercibe al acreedor que deje de 
hácérló con párajrlesel perjuicio á qué hubiere lugar en de
recho., 1 ;

Al propio tieippp ha acordado convocar á junta á dichos 
acreedores para jlevár á efeétq dicho reconbcimienlio, la cual 
tendrá lugar qn él salón dé actós públicos del Palacio de los 
Juzgados el día q deli próximq mes de-Noviembre, y hora de la 
una de su tarde. |
• Madrid'22 de Septiembre de 19G5.*=V.° B Q==José Peláez.= 

El Escribano, Juian R. Pérez. JO—452
1 MARCHENA

D. Félix Jiménez de la Plata, Ju.ez de instrucción de este
PártidQ* * —

En virtud del presente; s,e interesa de Jas Autoridades y 
agentes do la policía la práctica ¡de diligencias, en busca de 
un mulo de cuatro ágos, castaño, oscuro* alzada regular, 
buenaiŝ ¡car;nesy herrado en la, nalga izquierda, parte superior, 
y debajo otro de la Copip^uía de . seguros el Fénix.«Agrícola, 
que consiste en un Aguila, á fin de que, si es habido, se pon
ga á mi disposición con la j>ersona qué lo tenga,• no justifi- 
.cando su?degítima adquisición, quq fué; hurtado la noche 
deí 30 al 3Í de Agosto, ulfimo en este término, y sitio deno
minado Rancho de Paj ares.

Marchena 15 dé SepÜémbre de 19j^5.~Félix, Jiménez de la 
Plata.=El actuario, Licenciado José Almendra. '

' • JQ—9004
m o ;n t o r o

D. José Villalha.Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Montoro y su partido.

Por la presente, que se Insertará «en,el Boletin oficial de esta 
provincia y G a c e t a  m .Ma d e id ,, ruego y encargo á todas las 
.Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos 
de la policía judicial de la: Nación, procedan ala busca de las 
caballerías,; cuyas señas, al final se expresarán, propias de 
D. Martín Juradé López, vecino de Vülafrancu, las cuales des
aparecieron en la madrugada .del 4 del actual ó noche del 3, 
de la finca denominada La Hacendilla, término de Adamur, 
y captura del. autor Ó autores deshecho, poniendo éstos, caso 
de ser habidos, en calidad de i detenidos a disposición de este 
Juzgado en-la corcel de este , partido y las caballerías tam
bién á disposición,de este dicho Juzgado con la persona ó 
personas en cuyjo, poder se encuentren si. no acreditan su le
gítima adquisición;: pues así lo tengo acordado en providen
cia. de hoy dictada en el sumario que se . sigue ,en este Juzga
do y Escribanía del actuario que refrenda sobre referido 
hecho*

Dada en Montoro á 14 de Septiembre dq. 1905,=;José Villal- 
ba.=:El>actuario, Licenciado José Benítez Lara.,

Señas délas caballerías.
' Un mulo capón, de ocho años, un metro 53 centímetros, 
negro, peceño, raza española, marca A. L. nalga derecha, 
manchas’ blanc as dorso y  costillares.

Una muía, de diez y seis años, un metro 52 centímetros, 
pelo negro, morcillo, raza española, marca A. P. en las dos 
nalgas, manchas pelos blancos dorso y costillares; ambas 
llevan el hierro de la Compañía aseguradora el Fénix Agrí
cola en la nalga izquierda. JO—8973

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca 
de las dos caballerías que al,fmál se reseñarán, dé la propie
dad del vecino de Adamuz Rafael Cerezo Regalón, las que le 
quitaron la noche del 7 al 8 del actual, en ocasión de encon
trarse pastando trabadas en' el sitio llamado Puerto de Alco- 
piocalejo, del término de dicha villa, las que tenía asegura- 
idas en,la Sociedad establecida en Madrid titulada El Fénix 
Agrícola, procediendo también á la, busca y captura del autor 
p autores del hecho, y caso de ser habidos unos y otras los 
pondrán á mi disposición, aquéllas con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, 
y éstos en la cárcel de este partido; pues así lo teiigo acorda
do en el sumario que instruyo por indicado hecho.
| Dada en Montoro á 15 de Septiembre de 1905,=José Villál- 
íba.^rEl actuario, Juan Fernández.
' Señas de las caballerías.
\ Un mulo capón, diez y  seis años, un metro 47 centimetros, 
castaño peceño, raza española, marca confusa en el muslo de
recho.—Y otro múlo capón, de quince años, un metro 50 cen
tímetros de alzada, tordo-claro, raza española, llevando am
ibos el hierro de la Compañía de seguros El Fénix Agripóla 
en el muslo izquierdo, JO—8932

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Montoro y su partido.

? Pór la presente; que se insertará en el Boletín oficial de esta 
¡provincia y G a c e ta  di} M a d rid , ruego y encargo á todas las 
¡Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la, policía judicial dé la Nación, se practiquen dili
gencias en averiguacióp de quién ó quiénes sean el autpr ó 
jáútórés del incendio ocurrido el día. 4 del actual en una fín
ica del, término de Adamuz nombrada Hoya del Cardeal, pro
pia dél vecino de Andyyar D. Ricardo Oliva y otras limítro
fes, y caso de ser habidos sean puestos á disposición de este 
\ Juzgado én calidad de detenidos en la cárcel de éste partido; 
i pues así lo lengo acordado en el sumario que se sigue en* este 
Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda sobre referi
do hecho.

Dada en Montoro á 15 dé Septiembre de 1905.=José Villal- 
ba.=El actuario, Licenciado José Benítez Lara. JÓ—9005

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Montoro y su partido. : ; y

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r íd , ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles ponto militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca 
de la caballería cuyas señas se dirán, la cual fué hurtada el 
día 10 del actual, propia de Andrés García del Prado y Díaz, 
vecino de Villafranea, estando pastando en el Caparral, del 
término de dicha villa, y captura del autor ó autores ¡de la 
sustracción de la misma, y caso de ser habida se ponga á dis
posición de: esté Juzgado, cpn la persona ó personas en. cuyo 
poder se encuentre si no acreditan su legítima adquisición, 
y los autores en calidad de detenidos á disposición de éste di
cho Juzgado en la cárcel deteste partido; pues así lo tengo 
acordado por auto de hoy dictado en él sumario que se sigue



Gaceta de Madrid.—Núm. 275 2 Octubre 1905 25
en este indicado Juzgado, y Escribanía del actuario que re
frenda, sobre referido hecho.

Dada en Montoro á 18 de Septiembre de. 1905.—José Yillal- 
ba.=El actuario, Licenciado José Benítez Lara.

Señas.
Una muleta negra, entrepelada, de pequeña alzada, deshe

rrada y sin hierro. • ' JO—8974

D. José Yillalba; Martos, Juez de inscruceión de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca 
de las caballerías, cuyas senas se dirán, las cuales fueron 
hurtadas la noche del 8 del actual, propiedad de D. Juan 
García del Prado y López de Priego, vecino del Carpió, es
tando dichas caballerías á prádó en el cortijo de las Carida
des, término de Yiilafrana, y captura del autor ó autores de 
la sustracción de las mismas, y caso de ser habidas se pongan 
á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adqui
sición, y los autores en calidad de detenidos á disposición de 
este dicho Juzgado en la cárcel de este partido; pues así lo 
tengo acordado en el sumario qué se sigue en este indicado 
Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda sobre referid- 
do hecho

Dada en Montoro á 18 Septiembre de 1905.—José Yillalba. 
El actuario, José Benítez Lara.

Señas de ¡as caballerías.
TJn mulo mohíno, de tres años y medio- y menos de; marca, 

y una burra de seis á siete años, pelo rucio , y ambas con 
hierro. JO—9006

MURCIA—SAN JUAN
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distrito de 

San Juan de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Gómez 

Sigüenza, de cuarenta y seis años, hijo de Cristóbal y Josefa, 
casado con Asunción Hernández, natural de Orihuela, veci
no de Murcia, con domicilio en la plaza de Amores, zapatero, 
con instrucción, para que en término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado,, sito,en el plano de San Francisco, edificio de la Au
diencia, á contestar los cargos que le resultan en causa sobre 
hurtó; apercibido de que si no comparece será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares é individuos de policía judi
cial, que procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles del Cristóbal Gómez Sigüenza.

Dada en Murcia á 19 de Septiembre de 1905.=José SoIer.= 
El Escribano, Fulgencio Murcia. JO—8975

NÁJERA
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y partido de Nájera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Elias de Pablo Olavarrieta, Agente ejecutivo que fué del 
Ayuntamiento de Hormilleja, hijo de Lucas de Pablo Matu
te, vecino de Cenicero, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagar- 
toria en sumario que contra él instruyo sobre malversación 
de fondos municipales de dicha villa; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mío ruego y 
encargo á todas las Autoridades, Jueces y demás agentes de 
la policía judicial del territorio en que el mismo pueda en
contrarse, procedan á su busca, captura y conducción á la 
Cárcel de este partido á disposición dé este Juzgado.
# Dada en Nájera á 15 de Septiembre de 1905.=Miguel Fede

rico Mena. —Por su mandado, Antonio A. Aguir.
JO—8976

PRAYIA
D. Juan Fernández Santurio, Juez de instrucción del par

tido de Pravia. ’
Por la presente requisitoria, y corno comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al^penado Juan Bautista Menéndez Ma- 
riño, de treinta y dos anos de edad, hijo de Manuel y de Ade
laida, casado con Claudia Alvarez, labrador, sin instrucción, 
natural y vecino de Lamuño, parroquia de San Martín de 
Luiña, Concejo de Cudillero, de cuyo pueblo se ausentó, al 
parecer, para la República Argentina, ignorándose su actual 
paradero, para que dentro del término de quince días, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de 
esta villa con objeto de cuínplir la condena que le fué im
puesta en causa que se le siguió por lesiones; bajo apercibi
miento de que en otro caso se le declarará rebelde y le parará 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo sé ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de dicho individuo, conduciéndole á la cárcel de esta villa 
y á disposición de este Juzgado al objeto expresado.

Dada en la villa de Pravia á 9 de Septiembre de 1905.= 
Juan Fernández Santurio. =E1 actuario, Florentino Yega.

JO—8977
PUEBLA DE ALCOCER

D; Rafael Lozano Barbero, Juez de instrucción de Puebla 
de Alcocer y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en la noche del 11 
al 12 del corriente mes fueron robadas de un cercado al sitio 
denominado callANueva, de este término municipal, dos ca
ballerías cuyas señas á continuación se determinarán, de la 
propiedad de Yicente Gutiérrez Cabanillas, vecino de esta 
misma vilia.

En su virtud, he acordado por auto del día 16 del mes* ac
tual, y en el sumario que con tal motivo se instruye, la pu
blicación del presente edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia de Badajoz y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , excitando para 
ello el celo de todas las Autoridades al objeto de que ordenen 
a sus agentes, Guardia civil y demás individuos de la policía 
judicial procedan á la busca de referidas caballerías, dete
niendo en su caso á las personas en cuyo poder sé encontra
ren si no justifican su legítima adquisición, poniendo aqué
llas y á éstos á disposición de este Juzgado a los efectos le- 
galés.

Dado en Puebla dé Alcocer á 18 de Septiembre de 1905.= 
El actuario, Antonio Gaspar Delgado.

Señas de las caballerías robadas.
Una jaca de una seis cuartsus de talla, de nueve años, pelo 

castaño claro, con una cicatriz en la nalga izquierda; y
Una muía de la misma talla próximamente, pelo negro, de 

unos diez á once años, con una señal por cima de las narices 
y otra cicatriz en la paleta izquierda. JO—8933

RIOSECO
esta*(üudad^0  ̂ Rodríguez, Juez de instrucción de

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con 
esta lecha en el sumario que por sustracción de dos pollinas 
la noche del 5 de los corrientes á los vecinos de Yillaesper y 
Morales de Campos, respectivamente, D. Juan Manuel Pérez 
bantos y D. Miguel Lozano Lafita me hallo instruyendo, se 
ruega á las Autoridades judiciales, administrativas y mili
tares, asi como a los agentes de policía judicial, procedan á 
la busca de dichas pollinas, cuyas señas se dirán, v caso de 
ser habidas pongan estas y el individuo ó individuos en cuyo 
poder se hallasen, á disposición de este Juzgado en concepto

t̂ 6í en no justádcasen su legítima procedencia.
Dado en Rioseco á 19 dé Septiembre de 1905.=Antonio 

Abella y Rodnguez.=El Escribano, Sergio Martín.
Señas de las caballerías.

Una de ellas, clase buena, sandunga, de cuatro años, torda 
sucia, vulvo cárdeno, alzada regular.

La otra, clase buena también, perdiz, de dos años, alzada 
un metro 14 centímetros, torda sucia, estivada y herrada del 
mismo. JO—9007

RONDA.
_p.. Bartolomé Morales del Valle, Juez interino de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
_ Por la presente requisitoria se interesa la busca y ocupa

ción de una yegua negra, con una pata blanca y la otra tam
bién con pelos blancos, lunar en la frente corrido hasta el 
labio, cerrada, con hierro en la nalga derecha figurando una 
cruz de Caravaca, y otra yegua blanca, mediana, como la an- 
tenor cerrada y con igual hierro, que en la noche del 1.° al 2 
del corriente desaparecieron del cortijo del Capitán, de este 
termino.

Por tanto, en nombre de s' M. el Rey (Q. D. G.), exhorto? 
y en el mío ruego y encargo, á todas las Autoridades de la 
Nación la práctica de diligencias, y caso de ser habidas las 
ponga á disposición de este Juzgado* con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Ronda á 14 de Septiembre de 1905.=Bartolomé 
Morales del Yalle.=El Escribano, Enrique Burgos Torres.

JO—9008
SAN CLEMENTE

D. Pedro Cénarro Sánchez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 
Puig y Yalls, cuyo paradero y circunstancias personales se 
ignoran, para que en término de diez días, á contar desdé 
qué el presente aparezca inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do, al objeto de prestar declaración en causa que se sigue so
bre abusos que se suponen cometidos por el Jefe de las cár
celes de este partido judicial, D. José Saone Ortiz.

Dado en San Clemente á 18 de Septiembre de 1905.=Pedro 
Cénarro Sánchez.=Por su mandado, Salvador Arzue.

JO—8934
SAN MARTÍN DE YALDEIGLESIAS

D. Eduardo de Zúñiga y García 'Izquierdo, Juez dé instruc
ción de este partido de San Martín de Yaldeiglesias.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero, 1.° del art. 83o de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado lulián Arnáiz Cambro
nera, cuyas señas personales y demás circunstancias á con
tinuación se expresan, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y en los Boletines oficiales de las provincias de Ma
drid, Toledo y Avila, comparezca ante este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue por disparo de arma de fuego y lesiones in
feridas en la villa de Cadalso á Francisca Martínez Ceres, y 
además para ser constituido en prisión.

AI propio tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, cuyo ac
tual paradero se ignora, poniéndole caso de ser habido á dis
posición de esté Juzgado en la prisión preventiva de esté par
tido.

Dada en San Martín de Yaldeiglesias á 15 de Septiembre 
de 1905.=Eduardo de Zúñiga.=Por su mandado, Licenciado 
Francisco Ruibárriz de Torres.

Señas y circunstancias del procesado!
Natural de Iglesuela, provincia de Toledo, de oficio sillero 

ambulante, tendrá como unos treinta y siete años, ni alto ni 
bajo, regular de carnes, moreno, remellado del ojo izquier
do vestá afeitado, viste pantalón de mahón á cuadros blancos 
y negros y blusa azul á cuadros. JO—9010

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la 

ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Mariano Benedicto Mondéjar, de veinticuatro años de 
edad, hijo de José y de Manuela, natural de San Roque, par
tido judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado soltero, 
de profesión armero, y vecino que fué de La Línea, habi
tante en San Pedro, huerto junto á los Eucaliptos, y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de notificarle el auto de prisión dictado 
por la Superioridad en el sumario que bajo el núm. 620 de 
1904 se sigue contra el mismo por delito de hurto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 18 de Septiembre de 1905.=Juan Antonio Del
gado.=E1 Escribano, Manuel Alcaide. JO—9011

D: Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción dé 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Martín Contreras, de treinta años de edad, 
hijo de José y de María Dolores, natural de Benalmádena, 
partido judicial de Marbella, provincia de Málaga, de estado 
casado, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que 
fué de La Línea, habitante en el Espigón, patio de Luna, y  
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Bo
letín oficial de esta provincia* comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado ,con objeto de notificarle el auto de prisión 
dictado por la Superioridad en el sumario que, bajo él núme
ro 593 del año 1904, se siguió contra el mismo por delito de 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á todW las Autoridades

y ordeno a los agentes de la polieía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 18 de Septiembre de 1905.=Juan Antonio Del- 
gado.=El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

___________ _ JÓ-90 12
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro

cesada Isabel Duque Cáceres, de treinta y nueve años de 
edad, hija de Juan y Teresa, natural de Escarcena del Cam
po, partido judicial de ídem, provincia de Huelva, de estado 
casada, de profesión su sexo, y vecina que fué de La Línea, 
e?,. a .palle de San José, patio del Inglés, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e ta  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de notificarla el auto de prisión dictado por la Su
perioridad en el sumario que bajo el núm. 145 del año 1904 
se sigue contra la misma por delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarada rebelde y la pa
rara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición de la referida procesada.

San -Roque 18 de Septiembre de 1905.=Juan Antonio Del- 
gado=E l Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

; j o  9013
SANTANDER-OESTE

, ^fomoTravado_ y Loste, Juez de instrucción del dis- 
tnto del Oeste de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre sustracción de cinc contra Alvaro Ro
dríguez López, natural y vecino de Puebla de Sanabria, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
S0 rue&° J encargo á las Autoridades, fuer
za publica y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido 
procesado, de veintitrés años, soltero, minero, hijo de Fran
cisco y de María.

Dada en Santander á 19 de Septiembre de 1905.=Alfonso 
Travado.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO — 9014 

SARRIA
D. Manuel Saco Pradeda, Juez accidental de instrucción 

del partido de Sarria.
Por la presente, y como comprendidos en el núm.;i.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Juan Yázquez Quiroga, soltero, de veinte años de 
edad, jornalero, tiene de estatura un metro 220 milímetros, 
pelo, cejas y ojos negros, cara redonda, barba naciente, sin 
cicatrices, y no sabe leer ni escribir, hijo de Pedro é Isabel, 
natural y vecino de Acebedo, parroquia de San Facundo de 
Rivas de Mi no, Ayuntamiento de Paradela, y á Pedro López 
Fernández, de igual estado, edad y profesión que el anterior, 
que tiene de estatura un metro 500 milímetros, pelo, cejas y 
ojos negros, cara redonda, color sano, sin cicatrices, y sabe 
leer y escribir, hijo de Manuel y Josefa, natural y vecino de 
Cerejal, parroquia de Santa Eulalia de Paradela, Municipio 
del mismo nombre, y ausentes en ignorado paradero, á fin 
desque dentro de diez días concurran ante este Juzgado á fin 
de ser notificados del auto de terminación dictado en el su
mario que contra ellos y otros instruya por homicidio de 
Benjamín López Fernández, vecino que fué del expresado Ce- 
rejal y emplazarles para ante la Superioridad; prevenidos 
qné de no verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Sarria 9 de Septiembre de 1905.=Manuel Saco.=Julio A l 
varez. JO—9015

SEGOYIA
D. Javier Costa y Moure, Juez de primera instancia de este 

partido de Segovia.
Hago saber que en los autos seguidos en este Juzgado y 

Escribanía del que autoriza á instancia de Doña Manuela Ni
colás y Aguado, vecina de Martín Miguel, para acreditar la 
ausencia é ignorado paradero de su marido D. Marcos Rimón 
de Frutos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Encabezamiento.—Sentencia.—En la ciudad de Segovia, á 25 
de Septiembre de 1905, el Sr. D. Javier Costa y Moure, Juez 
de primera instancia de este partido, habiendo visto este ex
pediente, promovido por Doña Manuela Nicolás Aguado, ma
yor de edad y vecina de Martín Miguel, representada por el 
Procurador D. Santiago Páramo Castilla, con dirección del 
Letrado D. Ramón de la Yega y Arango, para acreditarla 
ausencia é ignorado paradero de D. Marcos Rimón de Fru
tos, marido de la Doña Manuela, y nombrar un representan
te del mismo, en cuyo expediente ha sido parte el Ministerio 
fiscal.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro la 
ausencia de D. Marcos Rimón de Frutos, vecino que era de 
Martín Miguel, toda vez que han transcurrido más de dos 
anos sin haber tenido noticia de su paradero desde que se 
ausentó de su.domicilio y sin que conste que dejase apodera
do para la administración de sus bienes; y en su consecuen
cia, se nombra administradora de tales bienes á su mujer 
Doña Manuela Nicolás y Aguado, á la que igualmente se nom
bra representante de su marido ausente, con todas las facul
tades necesarias, incluso la de conceder el consejo para con
traer matrimonio á sus hijos mayores de edad; y para ios 
efectos del mencionado art. 186 del Código civil, publíquese 
por edictos el encabezamiento y parte dispositiva de esta sen
tencia en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.= Javier Costa.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Javier Costa y Moure, Juez de primera ins
tancia de este partido, estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha, por ante m í el infrascrito Escribano, de 
que doy fe, en Segovia á 25 de Septiembre de 1905.=Ante m í, 
Julián Otero.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á los efec
tos acordados, y en cumplimiento del mencionado artículo, 
expido el presente eh Segovia á 27 de Septiembre de 1905.= 
Javier Costa.= Julián Otero. JC—454

SEYILLA—MAGDALENA
En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito de la Magdalena, en providencia de este día, dic
tada en el sumario que en dicho Juzgado y por mi Escriba-
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nía se instruye por encuentro del cadáver de un hombre des
conocido en el caminó de Miraflores de esta ciudad el día 1.° 
de Agosto del presente ano, se cita por término de ocho días, 
á contar desde la publicación del presente en los periódicos 
oficiales, á las personas que conocieran y puedan declarar 
acerca de la identificación de la persona a quien correspon
diera dicho cadáver, el cual era de estatura regular, mas 
bien alta, delgado, moreno, pelo canoso, y vistiendo traje 
como de pordiosero. .

Y para su inserción en el Bclet&ti ojunctl de la provincia, ex
pido la presente en Sevilla á 18 de Septiembre de 1905.~E1 
actuario, Francisco de Rojas. «JO 9016

SE VILLA—SAL Y ADOR 
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez, y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta d e Ma d b id , sin perjui
cio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Ju
lián Payan Pérez, natural de Ginés, hijo de Julián y de Ma- 
María de la Concepción, industrial, viudo, de cuarenta nue
ve años y que fué de este vecindario en la callé Chicarrero, 
7, para que se presente eá este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en suihario por estafa á D. Antonio Palo
mino y García Muela, y á prestarse al cumplimiento de las 
resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notifica
rán oportunamente; bajo apercibimiento de qué si no lo eje
cuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que 
haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le 
hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades opor
tunas, lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 18 de Septiembre de 1905.=E1 Juez; ins
tructor, Facundo de la Cruz.=El Escribano actuario, Licen
ciado A. Sánchez Meló. JO—9017

SEVILLA—SAN VICENTE 
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma

riano Senén Ladrón de Guevara" cuyas demás circunstan
cias se ignoran, siendo de estatura más bien alta, bigote y 
barba castaño claro, regularmente vestido, sombrero masco
ta color ceniza y calzado con una bota de lana cólór ma
rrón y una alpargata, para que en el término de diez días, 
contados desde que la presente aparezca inserta en la Gaceta 
d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
los estrados de este Juzgado, sito en la plaza de la Contrata
ción, núm. 8, para prestar declaración indagatoria en el su
mario que contra el mismo se sigue por estafa á Juan Fer
nández Gutiérrez; apercibiéndole que ae no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial practi 
queu diligencias para la busca y captura del expresado pro
cesado, poniéndole en su caso en la cárcel pública de esta ca
pital, á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 9 de Septiembre de 1905.=Luis Lozano. 
El actuario, por mi compañero Sr. Romero, Licenciado Fer
nando Gañzinotto. JO—9018

TAFALLA
D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción de 

Tafalla y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Egea 

Urroz, de diez y nueve años de edad, hijo de Policarpo y de 
Eusebia, soltero, jornalero, natural de Falces, cuyo j>ar adero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que se inserte la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G aceta de Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á fin de notificarle el auto de prisión y prac
ticar otras diligencias en la causa que en unión con otros se 
les sigue por hurto; apercibiéndole que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial que procedan á la busca, 
captura y conducción en su caso á la cárcel de este partido 
de"referido procesado.

Dada en Tafalla á 15 de Septiembre de 1905.^Florentino 
Sacristán.=De su orden, Francisco Javier Errea.

JO—8903
TARANCON

D. Vicente Pascual Calabria y Botella, Juez de instrucción 
de este partido.

Por él presente edicto se cita y llama á Antonio González 
Fernández, de treinta y cinco años, soltero, gitano, ambu
lante y á Dominga Saavedra González, de cuarenta y cinco 
años, soltera, sin profesión ni vecindad fija, cuyo actuar pa
radero se ignora, para que dentro del término de die? di as , 
contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Mad bid  y Boletín ofibial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en el su
mario que instruyo por hurto de caballerías; bajo las pre
venciones legales si no lo verifican.

Dado en Tarancón á 7 de Septiembre de 1905.==V. Pascual 
Calabria y Botella.í=Por su mandado, José Cruz. JO—9019 

TERUEL
D. Agustín Vicente y Pérez, Juez municipal de esta ciudad, 

ejerciente las funciones del de instrucción dei partido por 
ausencia del propietario en asuntos del servicio.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de

causa criminal seguida en este Juzgado por homicidio de Ma
nuel Gói£ez Córtés, perpetrado en el pueblo de Villel el 8 de 
los corrientes, se cita, llama y emplaza á Tomás Civera Gó
mez, alias Sángrenegra, vecino de esta ciudad y en la actua
lidad en ignorado paradero, y de las señas que al final se d i
rán, procesado en la referida causa, en la que se ha decré-* 
tádo su prisión provisional, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e ta  d e  M ad b id  y Boletines oficiales de las 
provincias de Teruel, Valencia y Barcelona, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la plaza de Emilio Castelar, núm. 5, al 
objeto de indagarle en la mencionada causa; apercibiéndole 
que dé no comparecer será declarado rebelde, parándole ade
más él perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 

uscay captura del referido procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Teruel á 13 de Septiembre de 1905.=Agustín Vi
cente Pérez.=Por su mandado, Blas Jimeno.

Señas del procesado.
JTómási Civera Gómez, alias Sangrenégra, de unos veinte 

años de edad; natural de Teruel, jornalero, bajo de estatura,

Banco de España
s o r te o  p a r a  l a  a l n é r t l z a c i ó n  d e  l a  D e u d a  a l  S p é r  f  O O l

Debiendo acomodarse la amortización á lotes cabales, corresponde amortizar en esté triméstre, que vencerá el 15 de Noviem
bre próximo, la suma de un millón setecientas sesenta y cinco mil pesetas por los títulos emitidos en virtud de Real decreto 
fecha 19 de Mayo de 1900, y quinientas doce mil quihientas pesetas por la emisión de igual' Deuda, según Real decreto de 5 
de Junio de 1902, cuyos cuadros respectivos son los siguientes:

P R I M E U O

SERIES
Bolas

encantaradas.
Títulos 

que representan.
Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 
que lian de 
extraerse.

Títulos

que
representan

Capital 
que se amórtM:

Pesetas.

A pagar 
1 pór intereses.

Pesetas.

TOTAL 
intereses y amor

tización.

P é s e ta s .

A .
B .e.
D .
E .
F .

15.080
5.740
6.324
1.362
2.141

778

150.800
57.400
63.240
13.620
10.705
3.890

75.400.000
143.500.000
316.200.000 
170:250.000
267.625.000 
194:500.000

23
8
9
2
4
1

230
80
90
20
20
5

115.000 
200.OÓO' 
450.006
250.000
500.000
250.000

942.500
I . 793.750
3.952.500
2.128.125
3.345.312*50
2.431.250

1.057.500 
1.993.750
4.402.500 
2.378.125 
3.845.312*50 
2.681.250

31.425 299.655 1.167.475.00Ó 47 445 1.765.000 14.593.437*50 16.358.437*50

S E G L U D O

SERIES
Bolas

encantaradas.
Títulos 

que representan.
Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 
que han de 
extraerse.

Títulos
que

representan

Capital 
que se amortiza.

Pesetas.

A pagar 
por intereses.

Pesetas.

TOTAL 
intereses y amor

tización.

P e s e t a s .

A .
B é
CV
D .E.
F .

10.490 
1.965 

884 . 
3.143 
2.947 
1.473

104.900
19.650
8.840
3.143
2.947
1.473

52.450.000
49.125.000
44.200.000 
39.287.500
73.675.000
73.650.000

15
4 
1
5 
5 
2

150
40
10
5
5
2

75.000 
100.000
50.000 
62.500

125.000
100.000

655.625 
614.062*50

’ 552.500
401.093*75
920.937*50
920.625

730.625
714.062*50
602.500
553.593*75

1.045.937*50
1.020.625

20.902 140.953 332.387.500 32 212 512.500 4.154.843*75 4.667.343k75

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el salón de Juntas generales del Banco el día 14 del actual, á las once en punto 
de la mañana, y los presidirá el Gobernador ó un Subgobernador, asistiendo además una Comisión del Consejo* el Secretario 
y el Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo independiente, introduciendo en un globo las bolas que representan los títulos que de 
cada uña existeñ en circulación, y extrayendo á la suerte las que correspondan al trimestre indicado anteriormente; enten
diéndose con respecto al cuadro primero que en las series A, B, O jD  comprende cada bola diez títulos, y cinco en las se
ries .5 y F , j  con respecto al cuadro segundo, que en las series A, B  y O cada bola comprende diez títulos, y uno sólo en las 
series Z), É  y F.

Las bolas sorteables se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo.
Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos á que haya correspondido la amortizaciónT y quedarán 

expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo.
Madrid*!.0 de Octubre de 1905.=E1 Secretario general. Gabriel Miranda.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
_____ •    SITUACIÓN DEI. MISMO____________________  ' ' ; _

30 de Septiembre de 1905 23 de Septiembre de 19Ó5 30 de Septiembre de 1905 23 de Septiembre de 1905
ACTIVO Pesetas, Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

30 Septbre. 1905. 23 Septbre. 1905. “ ““ —
Oro en Oaja•------ --------- --------  ----------- ------ Capital del Banco.  ....................................... 150.000*000 150.000.000

Del Tesoro  6.463.932*21 6.333.456*21 ) Fondo de reserva ..............................................  20.000.000 20.000.000
De particulares.. 318.915*93' 278.454*85} 373.727.683*32 373.556.746*24 ^ aía** >R e a l iz a d a s .. . . . . . . . . . . . . .  16.540.824 81 12.132.149*65
Del Banco  366.944.835*18 366.944.835*18 ) tianaiieias 7 Perdlílas-|N o realizadas   14.232*98 19.244*63

Ha -n «o oí Billetes en circulación.. .....................    1.561.560¿825 1.560.546.700
Corresponsales y agencias del Banco en el ex- Cuentas corrientes.  ..................   521.887.817*12 524.741.555*67

tranjero. Cuentas corrientes: o ro .. .........   401.170*89 398.885*03
D e lT eso ro ....... 22.828.311*21 21.669.675*42) Depósitos en efectivo.................   25.426.919*56 25.673.640*92
De particulares.. 82.254*96 120.430*18 } 63:905.701*43 62.802.309*97 n „LA¡+™ ) Cuentas de créd ito ...........  69.825.342*33 72.014.042*14
Del B anco..  40.995.135*26 41.012.204*37) Créditos dispon* bles. I(L de crédito con garantía. 92.979.464*93 109.308.538*54
P la ta . ......... ..................................................  566.851.944*97 565.225.037*47 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa-
Fondos en el extranjero.   .................. .................  32.900.000 32.900.000 gar..............      93.812.391*90 54.457.503*54
Corresponsales en pueblos.................    13.561.342*89 13.907.864*38....Negociación de Obligaciones del Tesoro— . 2.767.192*47 1.726.618*01
Pkacr.nPTi+nc jFagarés delTeSororley 2 Agosto 1899. 429.500.000 432.253.846*16 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. 64.987.910*04 51.437.011*37
^ escuentos*)Idem comerciales...............................  242.081.947*07 236.460.984*51 Reservas sobre la Renta de Tabacos   11.508.518*22 11.508.518*22
Pólizas de cuentas de crédito  .........   255.996.463*92 255.838.713*92 Reservas de contribuciones.............................................   » 48.751.306*12
Pagarés de préstamos con garantí a .. ) 8.465.547*85 8.722.887*85 Tesoro público: por pago de intereses de Deuda
Pólizas de créditos con garantía ^omerciaies. j  196.172.399*93 196.077.492*49 perpetua interior......     30.401.266*95 1.201.748*87
Efectos á cobraren el día      2.540.248*71 1.839.973*27 Tesoro público: por pago de amortización é inte-
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba- reses de Deuda amortizable al 5 por 100.  277.052*33 617.192*33

cóS............... ..........................................................  11.000.000 11.000.000 Tesoro público: pago de intereses y amortización
Otros valores de Cartera.       11.515.780*75 11.259.213*18 de Obligaciones s/ Aduanas.   232.402*14. 232.402*14
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.    344.468.953*26 344.468.953*26 Tesoro público: por ingresos de Aduanas en o ro .. 16.619.848*22 15.162.293*51
Bronce por cuenta dé la Hacienda pública  4.628.188*87 4.433.266*85 Reservas de contribuciones: o ro ...  .— .........................   » 10.000.000
Anticipo al Tesoro público: ley ae 14 dé Julio Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el

dé 1891.  ............... ............. . . . . . . . . . . . . ......... 15O.O0O.OOO 150.000.000 extranjero: o ro .___________ ___________. . . . .  12.446.641*28 2.542.503*99
Bienes inmuebles:. ¿......... .      13.514.672*51 13.514.672*51 Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso- 225.753*92

ro público: oro  ........................................... 298.334*13
Diversas cu en ta s ...  ............     28.915.300*39 41.491.773*25

-« -•  ■- - - - -  ■-      .  . . . ....................................................................................................................................................................................................................................................... i , ............... . . .   -  — ........................................—  .

2.720.830.875*48 2.714.261.962*06 2.720.830.675*48 2.714.261.962*06

_ ... _ . . . de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 */* 1®°-
Bi Interventor,,Emilio Rodera,=V.« B<°¿=E1 Golíeráador, Buifc y Capdepta. '* r  X -
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pelo castaño; lleva tres arañazos en la cara* una señal en una 
de las dos manos, y llevaba el día de autos pantalón negro, 
camisa blanca, faja de seda .negra, gorra del mismo color, 
blusa dediátas claras y oscuras y alpargatas. JO—8831

TORO
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Toro.
Por el presente edicto se llama y cita a unos gitano?, cu

yos nombres y demás circunstancias personales sé; ignoran, 
que estuvieron en el día 24 de Agosto último, sobríe las once 
de la mañana, Con unas caballerías, en la alameda;del pueblo 
de Villavendimio, y los que estuvieron en la mañana del 
mismo mes en el pago de lá arboleda titulada dé Garrido, 
término de Villalonso, lindando con el de; Benafarces, para 
que comparezcan en esté Juzgado de instrucción en: el térmi
no de diez días, á contar desde la inserción del presénte en la 
G a c e ta  de M arid , á prestar declaración en el sumario que 
se instruye por sustracción de tres reses lanares en la noche 
del expresado 24 de Agosto á p . Pedro Gala.che Rodríguez, 
vecino del citado pueblo de Yillavendimio; con el apercibí 
miento que si no comparecen les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Toro, á de-Septiembre de. I905.=FranciscQ. Mu
ñ o z ^  José de Sierra y.Qaccía. JO—9020

TORRENTE
D . Luis de Adriaenséns y Bartrina, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Isabel Lozano 

Yallejo, de sesenta años, viuda, natural de Ceuta, hija de 
Teodoro y Jerónima, y á María de Blérias "Campos, de cua
renta y tres años, viuda, natural de Madrid, ambas gitanas, 
sin"residencia fija, para que en el térrúiiio de cinco días, con
tados desde la inserción dé está requisitoria en la G a c e ta  de 
Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado ó se presenten en 
lashárceles (fe este partido á résporider de los cargos que les 
resultan en el sumario que cdntra las mismas se instruye 
por hurto; bajo apercibimiento de que si no comparecen en 
el término q ue se les fija, serán! declaradas ¿rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares á la busca y captura de las expresadas 
Lozano y de Elerias, y á su conducción caso de ser habidas 
á las cárceles referidas.

Dada en Torrente á 3 de Septiembre de 1905,.=Luis de 
Adriaenséns.=El actuario, Silverio Ribella. JO—8904

D. Luis de Adriaenséns y Bartrina, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Pastor Na
varro, alias Porquero, de diez y seis anos, soltero, curtidor, 
hijo de Manuel y Concepción, que habitó en Valencia, calle 
de Fos, núm. 9, bajo, y á José Llorét Archiles, de quince 
años, hijo de José y Vicenta, hojalatero, cuyo último domi
cilio fué en la calle de San Ramón, 11, segundo, de dicha 
ciudad, para que comparezcan ante este Juzgado ó se.presen
ten en las cárceles de este partido déñtrol de cinco! días, á 
contar desde la inserción de esta -requisitoria en ¡la G a c e t a  
d e  Ma d r id , á ñn de responder á los cargos que les resultan 
en el sumario instruido contra los mismos por delito de 
hurto; apercibidos de que si no comparecen en el expresado 
término se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo .exhprto y requiero á todas las Autorida
des civiles* militares é individuos de la policía judicial á ,>lá: 
busca y captura de dichos procesados y su conducción á las 
antedichas cárceles con el expresado objeto.

Dada en Torrente á 12 de Septiembre! de 1905.=Luis de 
Adriaenséns.=E1 actuario, Silverio Ribella. JO—8834

TOTANA
D. Ramón Pastor Manresa, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria', qué se publicará en la G a c e t a  ! 

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado Francisco Caindo Collado, de cuarenta 
años de edad, casado con María Egea Imbernán, hijo de 
Francisco y Angela,; minero,.natural de Cuevas (Almería) y 
vecino de Mazarrrón, por hallarse comprendido en el caso 
primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que en el término de diez [días, contados desde el si
guiente al en que últimamente aparezca publicada esta re
quisitoria en cualquiera de dichos periódicos, compárezca en 
este Juzgado, sitó en’ la plaza de la Constitución, de esta 
villa* con el fin de ser emplazado para ante la Audiencia pro
vincial de! Murcia en el sumario contra, el mismo seguido en 
este Juzgado por el delito de hurto bajo el núm. 127 del año 
último; previniéndole que de no verificarlo será declarado, 
parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de, la Na
ción, asi civilés cómo militares, y encargo á los demás agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de di
cho procesado, el cual hay motivos para suponer que pueda< 
encontarse en el partido de la; ciudad de Cartagena, y habi
do que sea lo pongan en las cárceles de este partido, á;mi dis
posición, mediante á estar decretada su prisión en el expre
sado sumario.

Dada en Totana á 12 de Septiembre de 1905.=Ramón Bas- 
tor.íbEl actuario; Juan Alcón. JO—8832

Juzgados municipales
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui
cio verbal de seguido en este Juzgado , bajp elv núme
ro I.I06 de orden del año actual, por daños, contra Manuel. 
Parrado, se ha acordado se cite al mismo por medio del 
presenté,' en atención á ignorarse su actual doinicilio y pa
radero, para que el día 10 del mes de Octubre próximo, á 
las diez horas del ínisíüo, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, prin
cipal, á fin de que concurra al acto de la celebráción del jui
cio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Manuel Parrado, 
expido el presente para su inserción en la; G a o e t a  d e  Ma 
d r id , que firmo en Madrid á 26 de Septiembre de 1905 =  
V.° B.°=Ordóñez. =E 1 Secretario suplente, Gregorio Es
teban. JO -  9357

En virtud de providencia dictada en el1 expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en éste Juzgado bajo el núme
ro 6204e «orden hel año corriente, por lesiones á Luciano Mar-; 
tín, cóntra Santos Legoiri, se ha acordado se cite á dicho le
sionado por medio del presente, en atención á ignorarse áu 
actual domicilio y paradero* para que el día 10 del mes de 
Octubre, á las diez horas del mismo, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgri
ma, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la ce
lebración deT juicio, al cua  ̂ deberá concurrir acompañado 
de los testigos y demás medios de prueba de que intente va

lerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al lesionado Lucia
no Martín Carrasco, expido el presente para su inserción en 
la G a c e t a  de Ma d r id , que firmo en Madrid á 26 de Septiem
bre de  ̂1905.=V.° B.°=Ordóñez. =  El Secretaria .suplente, 
Gregorio Esteban. JO — 9358 ,

; En virtud de providencia dictada en el ^pediepté-,de4uÍ7 
pro'verbal de faltas seguido ̂ en este Juzgado bajo elnúmB*, 
;ro 521 de orden del ano corriente, por daños, contra. Rufino 
-Santiago y Luis Riol, se ha acordado se cite á ambos por 
medio del presente, en atención á ignorarse s i  actiial do
micilio y paradero, para que el día 10 del mes de Octubre 
próximo, a las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, 
número 2, principal, á fin de que concurran al acto de la ce
lebración del juicio, al cual deberán concurrir acompañados 
de los testigos y demás medios de prueba de que intenten var 
lérse^enla inteligencia quede no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Rufino Santiago 
y Luis Riol, expido el presénte para su; inserción en la Ga 

c e ta  d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 26 de Septiembre de 
1905.=V.° B.°=Ordóñez.=El Secretario suplente, Gregorio 
Esteban. JO — 9359

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Desde el día 2 de Octubre próximo se pagarán los intere
ses del vencimiento de 1.° del mismo de la Deuda perpetua 
interior al 4 pon 100 á los portadores,de talones de .la Direc
ción general del ramo, hasta el núm. 3.750, y de.inscripciones 
nominativas hasta el núm. 317.

Los talones de los números sucesivos se pagarán á medida 
que se reciban los avisos de la mencionada Dirección ge
neral.

Asimismo se;pagarán los intereses de igual vencimiento 
de dichos valores á los que los tengan depositados en este 
Banco.

Madrid 30 de Septiembre de 1905.=E1 Secretario general, 
Gabriel Miranda. X —

OBSERVATORÍO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día de Octubre de 1 9 0 5 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión 
del 

por acuoso

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

y
en milímetros Seco. Humedecido. vaj relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la noche.................. . . . . 706,60 10.3 10.0
7.7

11.7 
113.1 
11.0
9.2
7.0

9.1 
7.8
9.1
8.3
5.3
5.3
6.2

97
100
77
51 í 
31 
39 
68

RA Cubierto.Nuboso.Despejado.
6 de la m añana. . .  

j 9 de la m a ñ a n a . 
; 12 del/día .................

. . . . . . . . 706.55
707,34
707,18
707,50

7.7
18.9
19.0
19.8
15.9
9 .7

N....
NE..,
ffiA

...........
Idem ............Idem .............

3 de la tarde.......................... NO
x j l  10a cViento 
B risa.........
THom

Idem.Acapejciuu.
6 de la tarde...................... -707,06

707,59
N A  *i9 de la noche NO

XUt̂ lU»
I inonoiA /1a

temperatura máxima del aire á la «ombrai . . . ; 
ídem mínima.............. ............................................. •• >20,7

6.7 
14,0

• >27,6 
58,3
25.7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horasíkilnmotrnsV 090
Diferencia..............................................

Temperatura máxima al 10 I, á dos metroa de la tierra. . ! !
dem id. dentro de una esfera de cristal...............................

Diferencia.................................................................
Temperatura máxima á cido descubierto, junto á la tierra

Oscilación barométrica ídem(nüümetros)...............
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche............................................. ..........
Lluyia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)., .  
Sol comnletamente desneiado..............................................

1.1

+  0.6

9 h  10m 
Oh 8 0 m
9 h 40 m

vegetal 0 laborable............
Idem mínima ídem................ 29,7

5,8
Bol entrevelado por nubes ó vapores...............

• Total de insolación durante el día..........
28,9

Datos meteorológicos del d ia  1 .º de Octubre de 1 9 0 5 ? según los telegramas recibidos en  
él Observatorio de Madrid de las observaciones vcriticada» dicho día en varios puntos de 
España, á las nueve de la m anana, y en otros del extranjero, á las siete*

BARÓMETRO VIENTO • TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A  0o 

y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del . 

día anterior

Dirección Fuerza.
E S T A D O  

del cielo. ; Seco.
Humede-

icido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E S T A D O  

del. mar.

París.................... ....
C lerm oni... . . . . . .
Valentía...................
GrisnNez . . . . . . . . .
Saint Mathieu........
Isla d‘A ix ..............
Bfiirritz.. . . . . . . . . .
SáñSebastián... . .
Bilbao.. i .............. .

763 9 
■761.8 -  0 .2

N O .......
V A B risa . . . Nuboso. . .  Despejado. 1 • 1* .2

12.6
13.8 
12.6

,

1.4
22.0
2 1 .0

8.0
10.0

Picada*
O v i e d o . . . . . . . . . . .
Córuña.. . . . . . . . . .
Pontevedra........ ..

"p

V iffo ........................A-« • • • • ... •••••.
Oporto....................
Lisboa................ ..
H orta.......... ...........
Angra......................
Punta Delgada.. .
L a g u n a ...............
Funchal. . . . . .  
Lasos......................

* i

-

Ayamonte..............
Huelva.............
Btá. Cruz Tenerife. 
San Fernando..... 
T a rifa ..,... . . . . . . .
Seyfila ........... .......
Córdoba............. A

. 763.1 
763.8

< +  l . l
+  2 .0 ; N B . . . .

C alm a..  
Idem

Nuboso. . .  M.,nubo¡sq
i 19:3

17.8
17.2

•Wf2f
4- 0.7

0 .2 >25.0 14.0

Jaén ........................
Granada. . . . . . . . . .

1 Murcia................
Badajoz .....................
Ciudad R e a l . . . . . .
A lb a c e t e .. . . . . . . . .
Cuenca

* 763.2

1 764.0 
763.7

+  í i

+  L  3 
+  2.2

N O ....

N O .. . . .  O . . . . . ,

Brisa. . .

Calma.. 
Brisa tlî t

Cubierto. .

N uboso.. .  Cubierto. .

• • 24 0

15 1 
<13.9

10.1

11.9
12.1

+

+

4:8?

4.2
1.0

26.0

18.0
20 .0

16.0

9.0
12.0

1
I

Madrid...................
Guadalaiara..........
El Escorial..............
Avila.1............... . . .
Segoyia..,. . . . . . . . .
Salamanca.. . . . . . .

76ífc.O

»

761.8

+  2.9 

+  0.6

N I . . . . .  

N O .. .  .

Calma 
Idem . , .  

Idem ..

Despejado.

Idem ........

Idem ........

18.9

18.0

9 .0

11.7

9.6

8.0

+

+

4 .?

s.é
l.Ó

16.0

»

13.0

7.0

7.0

6.0

2

2
Valladbñd...... ...
Soria................ .......
Burgos. . . . . . . . . . . 764.4 +  3.9 i r a i ' ■; Idem. Idem 10.0 8.0 2.Q 13.0 4.0
L eón .............. ..
Orense. .... ...............
Santiago. • . . . . . .  • í

Huesca.. . . . . . . . . . 761.6 +  0.5 N A  . ..’i Idem. ! Nuboso... « 12.9 42.1 2.8 11.0 9.0 4
Zaragoza.•«•«••••• f , *1

•.

Teruel .............. ..
Barcelona ••••••••• N Idem Cubierto., 16.2 18.5 12.0 2
Mahón............•••••

• . . . . .

Palma ...••••........
Valencia. . . . . . . .  4. 760.9 -  0.8 A S A . _ Idem Idem 19.4 16.6 I.á 24.0 16.0
Alicante •••••••••.
Alm ería.... . . . . .  
Málaga .•••• •••••

*

■ Melüfa............... . , .
Orán. . . . . . . . . . . . . A
¿ L T g t t l .  ................... •
Túnez................ ..
Sfaks........ .. i i i (■*’
Palermo •••••••;••
Caglíari...............
R om a........ .. '■i ■,
Liorna...............

• <• ), ¡ . ■
Niza. . . . . . . . . . . . . .
Siete. .••»••••••••.
Pernienan.. . . . . . . . I
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P A R T E  N O  O F I C I A L
' fábrica MECÁNICA DE FLORES  ̂ | #,íSa ^ ^ E r f b S ^ ^ P E L ^ I  PAT DATA IIM ^Í m i l  ÍWI» I

de ® tipo-litografía | |  sí Para toda clase de asuntos de ¡< 11 ^Ul^E|VílU llilLj pAL/l/A.Uull i
B E L O I T  U P rim e ra  enseñanza J

6, E s p o z  y  Mina, 6.—MADRID § F .  nO IJfíluU lL a UJÍÍIjA Z tranjeros, dirigirse á e. MjDL M elem ental y SUperíOrS
P o s e e  l o s  mejores técnicos y loa aparatos foj 10, M O N T E R A , 10 ® ?í f c A v  .16 m e  d e s  M i D im es m n --------------- --  I

mBnŝ iiranza^0¿t?stió«rp«,ra>recreoÍ?*¿t?U- ’ Ú Tarjetas de Y iaita .-^  |) j BRUXELLES (Bélgica). ’ :f| EirSCtOrí .D* LlIIS DbáñGZ CUSMa
dad de familias y colegios. @ atlicuíüs para üiiuniaa (V . (< II « ««*# «# j  ^  I

pídanse catálogos Se envían encargos a provincias á  -  v ~ v •' — •' ~—. II SANTA isabel^  PRAL.-Madnd. I
| jj -  - "  -■ ■ —  F -  •ÍIS -  • i i f c a - r r ?  '■■■ ■ P

L A  Z L C T T T T T A .L IID .A ID  E S P A Ñ O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID» PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.07*7
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; vde una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

a 3.600 al año.
A gentes y R epresen tan tes en tuda España.

REGLAMENTOS ESPECÍALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

EIXEOIÓlSr O F I C I A L
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren

dataria de la «Gaceta de Madrid>, Pon tejos, 8, y  principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

W in  ESPMOU [l[[ MIDUM INI
ÚNICOS PROPIETARIOS DE LAS PATENTES DEL ACUMULADOR TUDOR 

PARA ESPAÑA, PORTUGAL Y ULTRAMAR 
Oficinas:barrera de San Jerónimo, 7 y 9.— MADRID

Fábrica: ZARAGOZA— Camino de.Cuéllar. 103, La Pilar.
MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

D .  E n r i q u e  T u d o r ,  inyentor del conocido acnmnlador TUDOR
FABRICAS ASOCIADAS: París, l i il le , B erlín , H agen (Westfalia), Z urlch”(Suiza), 

Génova, Viena, Budapest, San Petersburgp, Bosport, Bruselas, 
Uanchester, Chicago, Fíladelfia.

Fabricación de acumuladores de superficie grande,— Placas positivas hechas por 
el procedimiento electro-lítico y SIN PASTA, especialidad de nuestra ex
clusiva propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción flue resulta completamente inevitable si
guiendo el sistema hoy empleado por todos los demás fabricantes , por 
la cáida de la pasta adherida á las piadas por medio de procedimientos 
mecánicos.

Acumuladores de estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en to
das las grandes Centrales de Europa.

Acumuladores con descarga rápida.
Acumuladores Tampon para tranvias eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarriles y tranvias. 
Acumuladores de tracción de ferrocarriles y tranvias.
Pídanse presupuestos á la Oficina central: Carrera de San Jerónimo» 7 y 9, MADRID

A v iso  im p o r ta n te .—Se advierte que esta Sociedad es la  ÍJJiífC A  A U X O M -  
2EAQA por el Sr. TUDOR para la fabricación y venta de los A C U M U L A D O 
R E S  T U D O R  en España y sus colonias.

11 ÜS1CM íild ltt Bl l i d  MM
s o c i e d a d

F A B R I C A :  III H 11II 1 11 DESPACH0 * OFICINAS CENTRALES:

C. DEL PARDO, 37.— TEL. 1.424 I M l )  1(111 TETüAN, 17 Y 1 9 — TEL. 1.794
Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 

Hormigón Armado.
Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 

eomo Sillares, Sillarejos, Balaustradas, Cartelas, Jaibas, etc-, etc., para exte
rior é interior de los edificios.Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100.

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
ana economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural.

Pavimentos continuos v losas para patios y aceras de Hormigón Armado 
:on patente de invención.

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y sin 
presión. Economía 50 por 100. /

Especialidad en depósitos para agua de cemento armado.—Fabrica
ción de Ladrillo piedra. Idem hidráulico.—Mosaicos hidráulicos en ricós • 

colores y variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci
llo y arena cribada.

PROYECTOS Y PRESUPUESTOS DE TODA CLASE DE OBRAS 
ROTA.— La correspondencia al Sr. Director Gerente, D. EDUARDO VASSALL0 Y R0SSELLÓ

ACADEMIA TECNICA
FUENCARRAL, 2— MADRID

Preparatoria para Ingenieros* Arquitectos y Barre* 
ras militares» en secciones separadas y dirigidas por escogido 
personal de estos Cuerpos.

Pídanse reglamentos y hoja con el cuadro de Profesores y 150 de los alumnos aprobados.

La Maquinista de Levante de
3ÑdIIC3 -T T E lIj Z A P A T A

Cfrandes talleres de Fundición, Construcción, Separación é instalación de máquinas y calderas 
de vapor, bombas y en general todos los áparaWnecesafiós para la explotación de minas.

Director: D. ANTONIO BERTRAN BORRÉLL Ingenier®.
L A . U N J p N . — C A R T A G E N A

I n g e n i e r o  c o n s u l to r  e n  M a d r id :  H o r ta lc z a ,  l O I  y  1 0 4 ,  p r i n c i p a l

SANTOS DEL DÍA

S, Saturnino, conf., y S. Olegario, ob. y conf,

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA
C O M P A Ñ I A . C O M I C O - D R A M A T I C A

DIRIGIDA POR EL PRlHER ACTOR Y PRIMERA ACTRIZ

Francisco García-Ortega y Matilde Moreno
TEMPORADA 1905-1906

LISTA DE L A  COMPAÑÍA POR ORDEN ALFABÉTICO
Actrices: Bagá.—Blanco.—Camps.—Cobeña,— Gil.— Moreno.—Molgosa.— Oria.— Quijada 

Rodríguez.--Soriano. .
Actores: Altarriba.—Catalá.— Castro.— Cerro.— García-Ortega.—López-Alonso.—Lucio, 

Llórente.—Montenegro.—Pradas.—Redondo.—Sepúlveda.—Torner.—Thomas.—Yillagómez^
Apuntadores: Clavo, Bonifacio.—Ferrer, Jesús.—Director del sexteto: Mario Bretón.— 

Escenógrafos: Amorós y Blancas.—Peluquero: Meseguer.—Mueblista: Federico Vázquez.— 
Contador: Primitivo Lucio.—Representante: Miguel Poveda.

La Empresa cuenta con obras nuevas dé los autores siguientes:
Abati, Joaquín.—Arniches, Carlos.—Aza, Vital.—Benavente, Jacinto.—Catarineu, Ricar

do J .—Gutiérrez-Gamero, Emilio.—Linares-Rivas, Manuel.—Luceño, Tomás.—Mauvars, En
rique.—París, Luis.—Perera, Arturo.—Pérez Galdós, Benito.—Ramos Carrión* Miguel.— 
Reparaz, Federico.—Ruiz Cóntreras, Luis.—Sellés, Eugenio.—Shaw, Carlos F .—Sierra, En
sebio.—Urales, Federico.—Valle Inclán, Ramón.

A B 0  3 S T 0
Se abre un abono á diario por cien to  v e in tic in co  funciones y á turno primero impar 

y primero par.
Para mayor comodidad del público,, el pago se hará en series de tre in ta  funciones, por 

adelantado, en el abono á diario, y series de quince á turno par ó impar.
Los señores abonados á turnó par ó im par podrán disfrutar del abono de moda y estre 

nos al mismo precio que el cartel indica, haciendo constar en Contaduría su deseó.
Abono á VIERNES DE MODA. Se abre uno á quince viernes.
Abono á MARTES DE ESTRENO. Se abre uno á quince martes, En este día se efée 

tuarán todos los estrenos.
La inauguración tendrá lugar en (a primera quincena de Octubre.

N o t a s . En la segunda quincena de ^Noviembre dará en éste Teatro un corto numero de 
representaciones la eminente artista francesa SUSANA DEZPR'ÉS

También darán otro corto número de representaciones los notables artistás. PERADDÍT * 
MARIE LEeOM TE

Los señores abonados á esta temporada serán preferidos en los abonos de estas compañías 
extranjeras. v ,<

D om ingos p opu lares.—Se celebrarán funciones populares en obsequio dél publico, á
mitad de precio._________________ ____

APOLO.—A las 8 y 1x2.—La Cizanna.—El perro chico.—El alma del puetlo.—La reja déla 
Doloretes. -  . \ , k

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—El púnacPde rosas.—El suicidio de Alejo’ y La pitanza.—
La viejecita.—Ideícas.

ESLAVAi—(Compañía'Prado-Chicóte')—A las 8 y 3j4.—Los guapos.—¡¡La peseta enfer
ma!!—Las travesuras dé Juana (primero y segundo actos) fréprise).—Las travesuras de Juana 
(tercero y cuarto actos). t ... , , . . ?

COMICO.—A las 8 y 1x2.—El difiero^'el trabajo.*^La reina d.el coupleti^Las granadinas. 
El arte de ser bonita.

MARTIN.—A las 8 y 1x2.—La vendimia,—Oro, plata, cobre y... nada.—Mar de fondo.—El 
caballo de batalla.

PRICE.—(Gran éxito.)—A las 9.—La niña del orgaJáillo.


